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DIRECCIÓN- A D M IN IST R A C IÓ N : 
Calle del C arm en, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.549.

V EN TA  D E E JE M PL A R E S: 
Ministerio de la Gobernación, planta bi^Of 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

F ia r te

l^ lR lsterfo de Gracia y iusilcla;
Keal decreto dando el beneplácito al nom  ̂

bramiento hecho por Su Santidad á favor 
de D. Manuel González y  Garcia, Arci~ 
preste de Huelva y  Obispo titular de Olim- 
pOy para el caryo y Dignidad de Obispo 
auxiliar del Obispado de Málaga.—Pá- 
gina 130.

M inisterio de la  Ouerra°o
Real decreto aprobando las bases para la 

reorganización de la Cruz Roja EspañO' 
la.—Página 130,

Otro nombrando Presidente de la Asamblea 
Suprema de la Cruz Roja Española^ con 
el carácter de Comisario Regio, á D. Luis 
Paliño Mesas Osario y  Queralt, Marqués 
del Castelar, Grande de España.—Pági
na 130.

Otro promoviendo al empleo de General de 
brigada al Coronel de Infantería D. Ma
nuel Figueras Sarita Cruz.—Páginas 130 
y 131.

M inisterio de Marina:
Real decreto disponiendo quede para even

tualidades del servicio en esta Corte el 
Contraalmirante de la Armada D. Salva
dor Buhigas y Abad.—Página 131.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se inserte en este 

periódico oficial la relación de los servi
cios prestados por la Guardia Civil en la 
custodia de la riqueza forestal durante el 
mes de Noviembre último.—Página 131.

Otra disponiendo que por los Gobernadores 
civiles de las provincias en que se cultiva 
el olivOy se dicten las medidas necesarias 
para que por los AlcaldeSy los Presidentes 
de las Juntas locales de plagas del campo 
y la Guardia Civily se obligue á los pro- 
pietarios á proceder á la destrucción por 
medio del fuego del ramaje procedente de 
la poda de los olivos, ó á retirarlo del 
campo conservándolo en locales cerrados 
privados del contacto del aire.—-Página 
131. ^

Admínistraolón Central:
MabinA.-—Dirección General de Navega

ción y Pesca Marítima.—-diviso á ios na- 
vegantes.-^Qrupo U---P4gina 13S,

HACIENDA.—Dirección General de la Den- • 
da y Clases Pasivas.—Disponiendo que * 
desde el día í.° de Febrero próximo se 
admita para su pago el cupón número 59 
de la Deuda amortizable al 5 por 100y 
emisiones de 1900, 1902 y  1906 y  los títu
los de igual Deuda y emisiones amortiza
dos en el sorteo verificado el dia 15 del 
mes actual.—Página 133.

Resultado de la subasta celebrada p a r a la  
adquisición y amortización de Deuda per
petua al 4 por 100 interior.—Página 133.

Dirocción General de lo Contencioso del 
Estado.— Resolviendo expedientes incoa
dos en virtud de instancias solicitando 
exención del impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas. — Página 133.

I nstrucoión  PÓBLiOA.—D irecc ió n  G en e
ra l de P r im era  ensQñsmzsi.—Nombran
do el Tribtinal que ha de juzgar ¡as opo  ̂
siciones á plazas de Profesores numera
rios de Geografía (cuatro cursos), vacan
tes en las Escuelas Normales de Maestras 
de Cádiz y Zamora, y lista de aspirantes 
admitidos á dichas oposiciones.— Pági
na 135.

Lista de aspirantes admitidos á las oposi
ciones á las plazas de Profesores numera
rios de Gramática y Literatura castella
nas con ejercicios de lectura de las Escue
las de Maestros de Almería, Cádiz y So
ria .—Página 135.

Listas de aspirantes admitidos y  excluidos 
á las oposiciones á las plazas de Profesores 
numerai'ios de las asignaturas que se 
indican, vacantes en las Escuelas Norma
les de Maestros que se mencionan.—Pági
na 136.

Nombrando el Tribunal para  las oposicio
nes á las plazas de Profesores especiales 
de Caligrafía de las Escuelas Normales 
de Maestros y Maestras que se mencio
nan, y listas de los aspirantes admitidos 
y excluidos á las referidas oposiciones.— 
Página 138.

Anunciando haber sufrido extravio el título 
de Maestro de prim era enseñanza expedi
do á favor de D. Juan Vicente Sáiz Gar
cía.—Página 140.

F om en to .—-Dirección General de Obras 
Públicas.—Caminos vecinales.— 
bando el presupuesto alzado de repara
ción de las obras del puente metálico so
bre el río Tregua, en el camino vecinal de 
Albelda á la carretera de Soria á Logro- 
ño.—Páflfina 140»

Ferrocarriles.—^mmciand i haber sido so* 
licitada por D. Manuel Velasco la conce
sión de un tranvía de vapor, qué partien* 
do del de Moreda á Santullano, hilóme* 
tro 9 de la carretera de Aller, termine en 
los cargaderos de la explotación hullera 
El Desquite, en el camino vecinal de Bóó» 
Página 140.

Autorizando á la Sociedad Tranvía del Este 
de Madrid para ejecutar las obras de in
fraestructura del tranvía desde la Escále
la de Ingenieros Agrónomos hasta el Cam
po del Country Club, en el monte del Par
do.—Página 140.

A nexo  1.®—B o lsa .— Observatorio  Cen*
TRAL Ms^:EOROLÓGIOO.— OpOSIv.IONES.—  
S u b a s ta s . — A d m in is tr a c ió n  P r o v in 
c i a l .  — A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l.—  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  del Banco de Espa
ña (Madrid, Burgos y Vitoria), Banco 
de Bilbao, Gobierno Civil de la provincia 
de la Coruña, Empresa de Alumbrado 
eléctrico de Ceuta, Sociedad Arnús Gari, 
Banco Español de Crédito, Banco de Bur
gos, Compañía General de Almacenes de 
Depósitos, Compañía Vinícola del Norte 
de España, y Vaneo de Falencia.—SA N 
TORAL.— E  s p e c tá C ü lo s .

A nexo  2.®—E dictos .—Oü a d b g s  bsta d £í -
TIOOS DE

H ac ien d a .—Subsecretaría.—Continttacídn 
del escalafón del personal administrativo 
dependiente de este Ministerio,

Dirección General do la Deuda y Clases 
Pasivas.—Carpetas de las relaciones de 
remanentes de bienes de beneficencia para  
que se emitan inscripciones del 4 por 100 
á favor de las Corporaciones que se in
dican.

I n strucción  P ú blic a .—Dirección Gene* 
ral del Instituto Geográfico y Estadis- 
tico.—Estados del movimiento de buques 
y pasajeros por mar, habido entre los 
puertos de la Península é islas adyacen
tes y los del extranjero, duramte el mes de 
Noviembre del año próximo pasado.

F om ento .— Dirección General de Agricul
tura, Minas y MorúQB.— Relación de 
los servicios prestados por la Guardia Ci
vil en la custodia de la riqueza forestal 
durante él mea de Noviembre del año an
terior.

Anbxo 8.® — Tribunal Sum ilO »— Sala
DE LO Civil,- 'P liego 27,
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PARTE OFICIAL

mDElICU BSl COISU» DB « l im
S, M.el R e y  Don AlfonsO' XIII (q»D )

S . M. la R e in a  Doña Victoria Eogiriid 
jr SS. AA. RR. ei Príncipe de Ásíiurias e 
Infantes coi tu  uan sin novedad en &u 
im portante salí d 

De' igual benelicio.,.d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

MfflSTIEIO M GMCIA Y JUSTICll

KBAL D0CRETO 
Vengo en dar Mi beneplácito al noni- 

'bramíentó hecho por Su Santidad á favor 
dé D. Manuel González y García, Arci
preste de Huelva y Obispo titu lar de 
©limpo, para el cargo y Dignidad de 
P.bispo auxiliar del Obispado de Málaga, 
don la dotación anual de 10.000 pesetas.

Dado en Palacio á diecisiete de Enero 
de mil novecientos dieciséis.

ilel Ministro de Gracia y Juetícl*,
■ ifitoüio BarníSo y Castillo.

ALFONSO.

i''- '

' nraTERIO M IA HDÜttA
EXPOSíGION

,SEÑOR; Xa práctica ha venido á de
mostrar la necesidad de dar mayor am
plitud á las bases aprobadas por Real de- 
<?reto de 26 de Agosto de 1899, por las que 
$e reorganizaba la Sección española de 
ia Asociación InternaGional de la Cruz 
Roja. Estas modificaciones, que en nada 
afectan al levantado espíritu que en la 
citácla institución resplandece, tiende 
'¿óló á dar mayor de á ios g ran
des servicios que presta á la Patria  esta 
Xéihéñéa Asociacióií, adaptándola á los 
b^^anismos militares.

El Ministro que suscribe, de acuerdo 
Aon el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra  de someter á V. M. el adjunto proyec
to dé Decreto.

Madrid, 16 de Enero de 1916.
SEÑOR:

 ̂ A L. R. P. de V. M.,
Agudía Laque.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de la Guerra 

^  de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en aprobar las adjuntas bases 
para la reorganización de la Cruz Roja 
Éipañola.

Dado en Palacio á dieciséis de Enero 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
13 Ministro de la GuorTS,

Lsqiie.

B A S £  8  
para la  reorganisación do la  'iecüión 

d-0 la  Orns Hoja Bspsñola.
BASEÍ.^^

El Gobierno am para la existencia legal 
I de la Cruz Roja Española, declarada de 
I utilidad píibiica y de beneíiconcia en 
\ todo el territorio de la Monarquía, y la 
fe reconoce como la úiiica que se halla au- 
I torizada, dentro de la esfera oficiaJ, para 
 ̂ la asistencia de los heridos en cami)aiia.

Tiene por objeto auxiliar á la Sanidad 
del Ejército en tiempos do guerra, y á la 
Armada cuando las fuerzas de Marina 
operen en las costas de sus Departamen
tos y Arsenales, y para acnciir con los 
medios de que disponga ai socorro de 
las desgracias |>rodiicidas por calamida
des y siniestros públicos, secimdando la 
acción de las Autoridades gubernativas 
y conforme á las instrucciones de éstas.

BASE 2A
La Autoridad Suprema de la Cruz Roja 

será ejercida por S. M. el Rey y por S. M. 
la Reina por delegación de éste.

En tiempo de guerra, S. M. la Reina 
asum irá siempre la Autoridad Suprema 
de esta Institución,

BASE 3.^
Tendrá la representación de la Cruz 

Roja Española la Asamblea Suprema, 
cuyos cargos serán de nombramiento 
Real.

BASE 4.^
Las Secciones de Señoras, presididas 

por S. M. la Reina, serán en un todo inde
pendientes, i^asando á depender de la 
Asamblea Suprema para los efectos de la 
movilización. La Sección de Señoras pre- 

I sidida por S. M, la Reina se compondrá 
de las Presidentas de Sección de Madrid 
y de un Secretario, que será Inspector de 
las Secciones de provincias, y al propio 
tiempo Vocal, con voz y voto de la Asam
blea Suprema. Los nombramientos y co
sos de la Asamblea central de Señoras, 
así como los de Presidentes de Secciones 
de Madrid y provincias, serán hechos 
por S. M. la Reina.

BA9E5.^
La Cruz Roja Española dependerá úni

camente, en tiempo de paz y do guerra, 
del Ministerio de la Guerra.

BASE 6.̂ ^
La Asamblea Suprema ejercerá el m an

do supremo de las Seccion>3s de Caballe
ros,  ̂y se compondrá de un Comisario 
Regio, que será su Presidente, nombrado 
por la Corona, un Vicepresidente, cuatro 
Inspectores, un Contador, un Tesorero, 
un Secretario general, Jefe de Secretaría, 
y el Secretario de la Asamblea de Se
ñoras,

BASE 7.^
Todos los nombramientos y ceses serán 

decretados por el ComiBario Reglo, p re
via la aprobación de S. M. Estos nom bra
mientos y ceses se publicarán en el Día- 
rio Oficial del Ministerio de la Guerra. Ten
drán voz y voto en la Asambloa el Presi
dente, Vicepresidente, los cuatro Inspec
tores y los dos Secretarios.

Los cuatro Inspectores, ei Contador y 
el Tesorero tendrán la misma categoría.

Los Inspectores tendrán á su cargo la 
inspección y perfecto funcionaniiento do 
todas las Comisiones de Caballeros de Es
paña, con autoridad completa, y serán res
petados y obedecí dos en elacto en todas sus 
órdenes por los socios de la Cruz Roja y 
principalm ente por los Presidentes, Jefes 

I y OñQmlOB de lá A m m ió n ,  que Ies faci

litarán todo lo neces.ario para el mejor 
desempeño de su misión. En sus irispec- 
clones llevarán órdenes cloi CoDiisarlo 
Regio, y á su regreso darán cuenta inm e
diata do su gestión.

Quedan derogados todos los artículos 
de ios Estatutos y  Roglamento.s que estén 
en contradicción con lo preceptuado en 
esto Real decreto, quedando en vigor los 
reslaníes ínterin  las Asambleas do Seño
ras y  Caballeros en sus respectivas Sec
ciones presenten otros qiuq estando en 
amar nía c n estas bases, serán aprobados 
por Real orden.

Madrid, 16 de Enero de 1916.==Aproba- 
das p)or S. M.—Luqiie.

aEALES DECRETOS 
Con arreglo á lo establecido on la base

6.^ do las aprobadas por Mi decreto da 
esta fecha, dictado para la reorgañizacion 
d é la  Sección de la Cruz Roja Española, 

Vengo en nom brar Presidente do la 
Asamblea Suprema de la misma, con el 
carácter de Comisario Regio, á D. Luis 
Patino Mesas Osorio y Quqralt, Marqués 
del Castelar, Grande de España.

Dado en Palacio á dieciséis de Enero de 
m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
E! Ministro áe la Guorra,

Lüqiiq

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Coronel de Infantería 
númoro 51 de la escala de su clase, don 
Maoiiel Figueras Santa Cruz, que cuenta 
la antigüedad y efectividad de 24 de Mayo 
de 1911, y tomando muy especialmente 
en consideración sus méritos y servicios 
do campaña en ei año 1912, m andando el 
Regimiento Infantería de Melilla, niune- 
ro 59,

Vengo en x>romoverIo, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y do acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad de 
14 del mes actual, en la vacante produci
da por pase á la Sección do Reserva del 
Estado Mayor General dol Ejército de 
D. Eusebio do Calonje y García Vicuña, 
la cual corresponde á la designada con 
el numero 9 en el turno establecido para 
la proporcionalidad.

Dado en Palacio á dieciséis de Enero 
de mil novecieiitos dieciséis.

ALFONSO.
ElM!Bist3?o do la Guerra,

Igáslái Lüqiiev

Servicios del Coronel de Infantería D. Ma*
nuel Figueras Santa Cinw.

Nació el día 5 do Septiembre de 1854, y 
comenzó á servir e l 29 de Enero de 1872 
en  clase de Cadete de Cuerpo, cursan d o  
su s  estu d io s , p r im ero  en  la  A ca d em ia  ,de 
Castilla ia  Nueva, y d e sp u é s  en la  fio 
Aragón. Ju n io

A petición propia recibió m o u v o s  
de 1873 ia licencia absoluta po \  
de salud. ia

El 1.° de Julio de 1874, ingresó inuó 
Academia de Infantería, donde con ien- 
sus estudios, huata ñu de Agosto sigi^
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6j que fue promOYÍdo al empleo do Alfé
rez, siendo d estin a d o  al Batalión provin- 
ciaí de Albacete.

Sirvió luego en el provincial de Lérida, 
con al qiio emprendió oporacloiies de 
cam paña, por la Rio ja, contra la s  faccio
nes carlistas en ÍA (le Mayo do 1875, con- , 
ílnuándülas hasta fia de Agosto del m is
mo año.

Pasó después agregado al tercer Regi
miento de Artillería á pie.

A su ascenso á Teniente, por antigüe
dad, en Diciembre so le destinó al Bata
llón Cazadores do Manilo, con el qiio es
tuvo de operaciones en el Norte; desde 
el 2 de Enero do 1878 hasta la term ina
ción de la campaña en Marzo, habiéndo
se encontrado en las acciones do illzaza 
y  Elcano el 29 de Enero, por La que so le 
recompensó con ei grado de Capitán, y 
los días 2, 18 y 19 de Febrero en las do 
Monte Larrazn, Peña Plata y Yera.

Desde Septiembre del año úl tiro ámente 
citado á Julio de 1880 preístó sus íy-tví- 
clos en el Depósito de Bandera para Ul
tra mar, do Valen cía

Permaneció luego de reemplazo, y en 
Soptiombre obtuvo colocación en ei Re
gimiento de la Princesa, pasando en Fe
brero de 1881 al Batallón Reserva da 
govia y en Septiembre al do Terueí.

yoUdó á quedar voluntarianicrite en 
situaolón de reemplazo en Dlcienibro.

Estuvo sirviendo do niiovo en el Regi
miento de ía Princesa desde Septiembre 
de 18S2; en Mayo de lv88l, fué alta en el 
Batallón Cazadores de Segorbe, y en Ene
ro de 1888, pasó á situación de supernii' 
meraiío sin sueldo,
’fiAsceBdió á Capitán, por antigüedad, 
en Diciembre do 1890.

En Octubre de 1892, fuá o locado en la 
Cumisión liquidadora de Cuerpos disiiel- 
tóB de la Península.

Promovido reglameritanameiito al em
pleo de Comandante en Octubre de 1894, 
Gontinuó sirviendo en la citada Comisión 
liquidadora hasta Diciembre de 1895, que 
pasó dGJStinado al Ministerio de Ja Gue
r r a .

Sirvió en la Comisión liquidadora del 
Batadón de Baza, Poiiinsiil-¡r, número 8, 
desdo xigosío de 1901 á Octubre do 1992, 
y después en la de Capitanías generales 
y Subinspecciones de Ultramar.

Eii propuesta ordinaria de ascensos dol 
ir os de Enero do 1005 se le concedió ei 
empico de Teniente Coróne).

Por sus servicios en el roforido Centro, 
lo fu ron dadas las gracias de Real or
den en tres ocasiones distintas. .

En Abril de 1903, fué destinado al lle- 
gimionto do ÓVad-Hás, haciéndose cargo 
del mando dol segundo Batallón, con el 
que marchó á Melilla en Angosto de 1909, 
donde comenzó á prestar servicios gIo 
campaña.

Concurrió á difei’entes operacionos, en
tre ellas, el 20 de Septiembre, á la marcha 
del Zoco el Arbaa á los pozos de Angiat; 
el 25, al ataque y ocupación de Tahuirn^ 
y de Nador, y ei 27 á la toma do la Aica- 
zííba de Zoiuán; estas dos últimas man-, 
dando el Regí miento.
 ̂ Se Imlló el 90 de Síjpiieinbre en el codi- 
bato qo Zoco -..el Jemis do Beai-bu-Ifrnr, 
durante ei cual hubo de encargarse d(d 
manilo dol Regimiento, y por su distin
guido comportamiento^ea esta acción le 
tue concedida la cruz de María Cristina 
de^seguiida clase; los días 17 y 19 de Oc
tubre asistió á la defensa del campamen
to de Mador, otorgándosele por el mérito 
que entonces contrajo la cruz roja de se
gunda clase del Mériio Militar.

Continuó en activas operaciones hasta 
el mes de Abril de 1910 en que, á conse- 
oueíicia de adquirida por las

penalidades de la campaña, regresó á la 
península, donde so incorporó, ya resta
blecido, en Junio á su Regimiento.

Mandando su Batallón éontribuyó du
rante los meses de Agosto y Septiembre 
al mantenimiento dol orden en la provin
cia do Santander, durante la huelga de la 
zona m inera de Vizcaya.

Se le nombró en. Diciembre Ayudante 
de órdenes del General D. Federico do 
Madarlaga,

Ascendió á Coronel en Junio de 1911, 
siendo destinado al Ministerio.

Eíi Diciembre de dicho año le fué con
ferido el mando del Regimiento de Me- 
liile, el cual tuvo que reorganizar á con- 
secuenda délo mucho que había sufrido 
en los combates de los días anteriores, y 
quedó prestando servicio de campaña, 
mandando columna en dif8.rentes opera
ciones y recoiiocimiontos, con una de las 
cuales cooperó á la ocupación de los Tu
mi atFi y Sammar el día 22 de Marzo de 
1912, siendo premiado con la cruz rola 
do tercera clase del Mérito Militar, peív 
sionada, y por su comportamiento y mó- 
ri'.os quo'contrajo en los combates y ope
raciones en el territorio de Beni Sidel del 
11 al 15 de Mayo, le fué concedida otra 
cruz roja de tercera clase del Mérito Mi
litar, también pensionada.

Ha estado encargado accidentalmente, 
en alguna ocasión, del mando de la B ri
gada á que pertenecía.

Por Real orden de 11 deNovIombre del 
año úitlinrtmeníe citado, se recomienda 
que los relevantes méritos y servicios de 
este Coronel soari'tenidos muy en cuenti 
á los efectos do los ñrt!calo.s "lo y 16 del 
vigonto Reglamento de ascensos, por 
cuanto deianostran su aptitud para ejer
cer mayor empleo, que debe ser oportu- 
n amen te aprovechada en bien dei Ejér
cito.

En el expresado mes de Noviembre se 
dispugo su destino al Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, como Teniente Fis
cal. Desempoñó distintas veces, acciden
talmente, el cargo de Fiscal do dicho Alto 
Cuerpo.

Desde Marzo de 1913 so encuentra des
tinado en el Ministerio de la Guerra.

0 lienta cuarenta y tres años de efecti
vos serviciog, y so Íislía en posesión de 
las condecoraciones siguientes:

Croz -blanca do prim era d a  e del Méri
to Militar.

Cruz de segunda clase de la Orden de 
María Cristina.

Cruz y placa do San Hermeaegüdo.
Cruz de segunda clase del Mérito Mili

ta r con distintivo rojo.
Das cruces rojas de tercera clase dé la  

propia Orden, pensionadas.
Medallas de Alfonso XII y Alfonso X ílí, 

conmemorativa de las campañas do Me- 
lilia de 1909 y de 19.11 al 12 y del prim er 
centenario do los sitios do Zaragoza, Ge
rona, Astorga y batalla de Puente Sam- 
payo.

. MIMTiEId !)í M R IIl

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro do Marina,
Vengo en disponer que el Coiitraalmi- 

rante do la Armada D. Salvador Buhigas 
y Abad quede para evoníualidados dol 
servicio en esta Corto.

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil noveciontos dieciséis.

ALFONSO.
E l M inistro de M arina,

U i

miBTlEíOJI! FOMÜTO I -
REALES ORDENES 

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer se inserte en la Gaceta 
DE M a d r i d  la relación, de los serviciosí 
prestados por la Guardia Civil en la cus- 
todia de la riqueza forestal durante e l 
mes de Noviembre último. {Védse Aneíco 
número 2.)

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y domas efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Diciembre de 1915.

I SALVADOR.
: Señor Dlrootor general de Agriculturai
; Minas y Montes. ' '

limo. Sr.: Encargados los Gobernado
res civiles de las provincias por Real de
creto de 18. de Diciembre do íDlO de la 
ejecución de la ley de Plagas del campo 
de 21 de Mayo de 1908, se hace preoiso 
recordarles la necesidad ineludible de 
que por todos los medios á su alcancé 
o b lig u en á lo s  propietarios de fincasen 
que S0 cultiva el olivo á no dejar sobre 
ei terreno el producto de la poda de dir 
cho árbol, porque con ello se desarrolla 
la palomilla que causa enormes daños y  
8011 foco aquellos residuos para esta y  
otras enfermedades que atacan á riqueza 
de tanta importancia.

Preocupa hondamente á este Ministe
rio el sinnúmero de plagas que van des
arrollándose, y no puedo quedar inactivo 
á los clamores que continuamente llegan 
para  consentir que por la desidia y aban
dono de los dueños do olivares se consti- 

 ̂tuya un verdadero foco, siendo necesaria 
obligarles á que destruyan ó recojan el 
hamón sin dejarlo completamente aban* 
donado, favoreciendo con ello el desarro
llo de plagas, y á este efecto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidq 
disponer que por los Gobernadores civD 
les ele las provineias en que se cultiva el 
olivo so dicten las medidas necesarias 
para que por los Alcaldes, los Presiden
tes de las Juntas locales de plagas y 
Guardia Civil se obligue sin excusa n i 
pretexto alguno á los propietarios á pro
ceder á la destrucción por medio del fue
go del ramaje procedente de la poda ó á 
retirarle dol campo, conservándolo én lo
cales cerrados privados del contacto del 
aire, por sor la causa principal de la pro
pagación de las enfermedades, deí)i'^udo 
participar á V. I. los citados Gobernado
res el cumplimiento de esta disposición:.

De Real orden lo digo  á V. I. pm^a 
su conccirniento y demás efectos. Díofl 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 17 

I de Enero de 1916.
I SALVADOR. ,
\ Señor Director gener al de A gricultura, 

Minas y Montes.
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ADMHISTEACÍÜS CESTEIL

. MINISTERIO DE MARINA

B lrecc ié®  G-eiteriil áe MaTegracléii 
2r P e sc a  M arítima*

Ssccíóíi de Hiíiri0|rafla..

 ̂ ■ '■ AVISO A LOS KATliOANTllS
A ávertesicías —Las mareacioBas, 1e- 

alaso todas las relativas á luces, son ver- 
iaderas y están diadas desde la mar, de 
0® á  860®, á partir del Norte baeia el Este, 
Ú sea en el sentido de las manecillas de 
an reloj; las correspondientes á peligros 
«on dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á  los meridianos de Greenwlch y 
de San Fernando. Los alcances de las lu- 
ées corresponden & tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
#1 nivel medio del mar,

Grupo I.—rOoÉANO A tlántico  d el  E s t e . 
España,—Ría de Arosa,—Boya del bojo 
Sitial de Castro,—Noticia.—Comandan
cia do Marina. Viilagarcía, 30 de Di
ciembre de 1915.
Número L—A causa del temporal rei

nante ha desaparecido de su emplaza
miento la boya número 1 que marca el 
bajo Slnal de Castro, en la ría de Arosa. 

Carta número 120 A de la sección II.
Francia, —  M as Glenan— Torre-baliza de 

Fourceaux,—Avis aux Navigateurs nú
mero 348/1.866. Párís, 1915.
Número 2.-Se ha reconstruido, aumen

tando en un metro su altura, la torre con 
ínira cónica de Grands Pourceaux, que 
había sido parcialmente demolida. Su 
al ura actual es de 6,1 metros sobre la 
pleamar y de 10 fnetros sobre la roca que 
le sirve de baso.

Situación aproximada: 47° 45’ 42” N. y 
4° 0’ 36” W . de Gw. (2̂  11’ 44” E. de SF.)
Ca n a l  d e  l a  Inglaterra,—FaJ*

mouih, — Fondeadero de observación,— 
Notice to Mariners número 1.216.—Lon
dres, 1915.
Número 3.—Se han modificado los lí

mites del fondeadero número 1 (exterior), 
de observación en la rada de Falmouth, 
.¡giendo desde ahora definidos como sigue: 

Al Este, una línea N.-S. tirada de la 
punta Pendennis hasta la distancia de 
úna milla al Sur.

Al Sur  ̂ una línea uniendo la extremi
dad Sur del precedente límite Este, con 
la punta Pennanoe.
Mae d el  N o r te —Inglaterra.— Jarmouth, 

Naufragio,—Barco-faro.—Notice to Ma
riners número 1.233. Londres, 1915. 
Número 4 .—Los restos del naufragio 

del barco-faro do Cross Sand se encuen
tran en 53° 38’ 15” N. y 1° 54’ 45” E. de 
Gw. (8° 7’ 5” E. do SF.)

En reemplazo de ésto se ha fondeado 
otro en 52° 38’ 19” N. v 1° 55’ 28” E. de 
Gw. (8° 7’ 48” E. de SF.)

Las otras características no se han mo
dificado.
Rio Hiimher.—Adverícnda.—NoticQ to Ma

riners número 1.207. Londres 1915. 
Número 5.—Se prohíbe á los buques 

«argados de explosivos fondear en el río 
Humber, aguas abajo de punta Faull.

Situación aproximada de punta Paull: 
53° 43’ N. y 0° 14’ W. do Gw. (5° 58’ 20” E. 
de SF.

Í8 inero 1910

Holanda, — Euíderzée — Naufragio.—A vis  
aux Navigateurs número 346/1.855. P a
rís, 1915.
Número 0.—Los restos de naufragio de 

un buque cuyo palo emerge seis metros, 
se encuentran á unas cinco millas al Nor
te de Enkhuizen.

Una boya verde de naufragio se ha fon
deado en su proximidad.

Situación aproximada: 52° 47’ 30” N. y 
5° 18’ 22” E. de Gw. (11° 30’ 42” E. de SF.)
Zeegai d'Ameland,—Naufragio,—A.vis aux 

Navigateurs núm ero 842/1.S30. París, 
1915.
Número 7 —Se encuentra á pique, so- í 

bre el Bornrif, una embarcación de va
por cuyos dos palos emergen.

Situación aproximada: 53° 28’ 46” N. y 
5° 34’ 50” E. de Gw. (11° 47’ 10” E. de SF.)
Rompoot.—Prescripciones,—Avis aux Na

vigateurs número 342/1.829. P a rís , 
1915,
Número 8.—Desde media hora después 

de la puesta del sol has-a media hora an
tes de su salida, se prohíbe circular en 
el espacio circunserito por las líneas que 
unen entre sí los puntos siguientes:

Faro de Wesíkapeile.
Boya luminosa Kaloo.
Boya luminosa Zuid-Banjaard,
Faro de West Schouwen.
Torre D’Ooostkapelle.
Todo buque que so encontrare en este 

espacio deberá fondear inmediatamente 
al primer aviso de un buque de guerra ó 
de un barco cualquiera al servicio de la 
marina, y acatar las órdenes que se le co
muniquen.

Situación aproximada: 51° 39’ N. y 3° 
26’ E. de Gw. (9° 38’ 20” E. de SF.)
Banco Thorton—Boya luminosa—Avis aux 

Navigateurs número 342/1.828. París, 
1915.
Número 9 .—Se ha fondeado una boya 

luminosa, de silbato, al Norte del banco 
Thornton, en sustitución de la que había 
sido suprimida, (Aviso núm. 615 de 1915.)

A 450 metros al SE. de la boya lumino
sa se encuentra fondeada una boya cóni
ca roja de referencia.

Las dos boyas están marcadas M. S. B. 
Las características de la boya lam ino

sa de silbato son las siguientes:
Carácter: Blanca^áQ una ocultación cada 

10 segundos.
Alcance: 9 millas.
Fases: Luz, 7 segundos', ocultación, 3 se

gundos.
Situación aproximada: 51° 41’ 30” N. y 

3° 2’ E. de Gw. (9° 14’ 20” E. do SF.)
Amsierdaw.—Luz.—Avis aux Navigateurs 

número 841/1.824. París, 19:5.
Número 10. ~ Se ha encendido una luz 

sobt-e un poste en el extremo de la Isla Ij. 
Sus características son las siguientes: 

Carácter: Fdja verde.
A tura sobre la mar: 9,9m etros.

Eoomsche fíoofdín. — Señal de niebla.—• 
Avis aux Navigateurs número 341/1.828. 
París, 1915.
Número n . —La campana de niebla 

instalada las proximidades del faro 
de Hoornsche Hoofden emitirá, desdo 
ahora en adelante, un sonido cada 5 se- 
gundos en logar do un sonido cada 10 se
gundos, como se indicaba en el Aviso 
número 94 de 1915.
M a r MEDiTEURÁi^EO.—F ra n c ia .-M a rse lla .  

/aíz.—Ayíb aux Navigateurs número 
348/1.867. París, 1915.
Número 1/ .—Durante el corriente año 

SO trasladará la luz verde de ocultaciones

Caceta de Madfid. — Nfita. 18

que se halla establecida cerca del extre
mo N. del malecón del puerto de Marsella, 
sobre el mismo malecón, situándose en el 
punto donde éste cambia de dirección.

Las demás características no han sido 
modificadas.

Un aviso ultorlor indicará la fecha en 
que se verifique este cambio.

Ouaderno de Faros, número 449.
Italia.—Ñápales.—Luces.—Avvisi ai Navi- 

ganti número 318/574. Génova, 1915. 
Núm.ero 13.—So han introducido en 

algunas de las lucos del puerto do Ñapó
les las modificaciones siguientes:

1.° La luz del extremo del malecón 
curvo se ha reemplazado por otra verde 
de 1 relámpago cada 4 segundos (relám
pago, 2 segundos', ocultación, 2 segundos)^ 
visible á 5 millas.

2.° La luz del extremo del malecón 
oriental (brazo W. del muelle Martello) 
se ha reemplazado por otra verde de ocul
taciones cada 5 segundos (luz, 4 segundos', 
ocultación, 1 sepw>2íío), visible á 5 millas.

Las demás características no se han 
modificado.

Cuaderno de Faros, números 718 y 719.
Sicilia.—Mesina.— Luz.— Avvisi al Navi- 

ganti núm. 818/575. Génova, 1915. 
Número 14.—La luz roja de ocultacio

nes del fuerte San Salvatore, á la izquier
da entrando en el puerto de Mesina se ha 
sustituido por dos luces fijas rojas verti
cales, separadas 4 metros una de otra, 
sostenidas por un soporte metálico de 
esqueleto y visibles á 5 millas.

Las demás características no han sido 
modificadas.

Cuaderno de Faros, número 755.
Grecia.—Península del Monte Atkos.—Luz, 

Avis aux Navigateurs número 342/1.833. 
París, 1915.
Número i5 .—Se ha instalado una luz 

en el fondeadero de Dafni, á 16 metros 
de la mar, en una caseta metálica sobre 
zócalo de mampostería, siendo do 6 me
tros la altura del conjunto.

Desde la luz se marca el monasterio 
Xéiopotamos á 237°.

Características de la luz:
Carácter: F\\di roja.
Alcance: 6 millas.
Altura sobre la mar: 16 metros.
Sector de iluminación: O ULTJ por la 

punta Castaña al Este de la marcación 
á 8°.

Situación aproximada: 40° 13’ N. y 24°^ 
13’ 50” E. de Gw. (30° 26’ 10” E. de SF.) ' 
Bahía de Navaríno.—Luz.—Avis aux Na
vigateurs número 342/1.832. París, 1915. 
Número :0 .—La luz fija roja de Tt^ichli 

Baba, en la parte Oeste do la entrada de 
la bahía de Navarino, ha sido reemplaza
da por una luz blanca de 1 grupo de 3 
ocultaciones, alternando con 1 ocultación 
cada 20 segundos (luz, 5,2 segundos; ocul
tación, 1,6 segundos; luz, 1,6 segundos; 
ocultación, 1,6 segundos; luz, 1,6 segundos; 
ocultación, 1,6 segundos; luz, 5,2 segundos; 
ocultación, 1,6 segundos), con un alcance 
medio de 14 millas.

Las otras características no lían sido 
modificadas.

Téngase muy en cuenta que el nuevo 
carácter de la luz está, sobre todo, en la 
agrupación de las ocultaciones en 3 y 1, 
y no en su duración ni en las de los pe
ríodos do luz, los cuales podrán varia 
ligeramente. . r
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e . — Estados 

Unidos.—Río del Cabo Fear.—Boya hi' 
miñosa. — Notice to Mariners núme
ro 4rí¡Z,m. W ashington, 1915.
Número 17.—Dna boya cilindrica con
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superestructura de esqueleto, á fajas ver
ticales negras y blancas^ con silbato y lu 
minosa, ha sido fondeada en la entrada 
del río del Cabo Fear, en 12 metros de 
agua, en reemplazo de la boya con silba
to Cape Fear Ríver Enlrance C. F.

Características do la luz de la hoya h m i' 
nosa.

Carácter: 1 relámpago blanco cada 3 se- 
gundos.

Altura de la luz sobre la mar: 4,8 m e
tros.

Fases: Relámpago, 0,3 segundos; oculta
ción, 2,7 segundos.
Punta Marsh.—-Luz, — Notice to Mariners 

número W ashington, 1915.
Número IB.—Se ha modificado el ca

rácter de la luz de la Punta Marsh, apare
ciendo actualmente la luz do 1 relámpago 
blanco cada 3 segundos (relámpago, 0,8 se
gundos; ocultación, 2,7 segundos).
Halteras Inlet.—Boya.— Notice to Mari
ners número 47/3.475. W ashington, 1915.

Número 19.—Se ha suprimido la boya 
á fajas verticales negras y blancas fondea
da sobre la barra de Hatteras Inlet.
Fondeadero Assateagiie — Casco.— Notice 

to Mariners número 47/3.470. W ashing
ton, 1915.
Número 20.—La balandra de los Esta

dos Unidos Onondaga, anuncia que el 
casco de una barca, cubierto con 5,4 me
tros de agua, y cuyo palo fioía retenido 
al fondo por un ob en q u e, se encuentra á 
pique en un punto desd o  el cual se m ar
ca el faro de Assateague á 4,6 millas y 
á 350^
No Mans Land.—Boya luminoso %—Notice 

to Mariners número 47/3.462: W ashing
ton, 1915.
Número 21.—Una boya rq/a, con silba

to y luminosa. No Mans Land 2, se fondeó 
en 22 metros de agua, por fuera de No 
Mans Land al Sur de la isla Marthas Vi- 
neyard.

Características de la luz de la boya lumi
nosa:

Carácter: Un relámpago blanco cada 3 
segundos.

Altura de la luz sobre la mar: 4,8 me
tros.

Fases: Relámpago, 0,3 segundos] ocul
tación, 2,7 segundos.

Situación aproximada: 41  ̂ 12’ 43” y 
70"̂  49’ 55” W. de Gv>n 37’ 35” W. 
de SF.)
Brasil.—Canal de Abrolkos.—Banco.—Avis 

aux Navigateurs número 347/1.865.— 
París, 1915.
Número 22.—A 8,8 millas al NW. dol 

faro de Abrolhos se ha señalado un ban
co ciibiorío con 5,6 metros de agua, que 
aún no ha sido reeonocido.

Situación aproximada: 17  ̂ 52’ 20” S. yOO gg,W.38“ 49’ 5’ 
ele SF.)
G o l f o  d e  M é j i c o . — Estados Vnidos.— 

Pasa Big Marco.—Luz.—.Notice to Ma- 
liúmero 47/3.482.—AYashington,

Número S 3 —La luz modificada de la 
pasa Big Marco está encendida en el ex
tremo do una pirámide triangular blanca^ 
erigida sobre pilotes en 1,3 metros do 
agua; la parte sMperior del faro está re- 
cubierta con flejes horizontales. 

Características de la Nueva luz:
Carácter: Un relámpago blanco cada 3 

segundos.
Altura de la luz sobre la mar: 10,5 m e

tros.
. dases: Relámpago, 0,3 segundos] ocul 
acion, 2,7 segundos.

Situación aproximada: 25  ̂57’ 58” N* y 
81” 44’ 51” W. de Gw. (75” 32’ 31” W. 

 ̂ deSF.)
I Méjico. — Veracruz. — Marca. — Avis aux 
I Navigateurs número 349/1.872,—París, 
I 1915.
I Número ^4 .—Un depósito de agua de 
I forma exagonal, pintado de negro  ̂ de 15 
I metros de altura y sostenido por cuatro 
‘ columnas, se encuentra á unos 1.575 me

tros á 250” del faro del rompeolas dei NE. 
y casi sobro la línea que une este faro al 
dol rompeolas interior.

La enfilación de este depósito de agua 
con el faro del rompeolas del NE. señala 
la derrota para llegar al fondeadero.
M a r  d e  L 4 S  á n t í l l a s .— isZ a  delCuba.— 

Ñipe.—Luz.—A\i& aux Navigateurs nú
mero 347/1.864. París, 1915.
Número 25.—La luz de la punía Ma

yan, en la entrada del puerto de Ñipe, se 
ha trasladado al Norte de la casa de los 
torreros, y colocado en un mástil blanco 
de hierro de 9,2 metros de altura. 

Caráctem No ha cambiado.
Alcance: 8,5 millas.
Altura sobre la plea'inar: 10,8 metros. 
Situación aproximada: 20” 48’ 30” N. v 

75” 31’ 30” AY. de Gw. (69” 19’ 10” AAL 
de SF.)
Isla de Puerto Rico.—Puerto Maunabo.— 

B o y a .— NotÍGQ to Mariners número 
47/3.486. AA^ashington, 1915.
Número 2 6.—XJna boya cónica roja 

Sargent Reef 2, se fondeó en 7,2 metros de 
agua, al lado Oeste del arrecife del Sar
gento, en un punto desde el cual se m ar
ca: el faro de la punta Tuna, á 44” 30’, y 
el cabo Mala Pascua, á 263”.
Puerto Rico,—Arroyo.—Boya con campana. 

Notice to Mariners número 47/3.487. 
AYashington, 1915.
Número 27.—Una boya negra con cam

pana, Mareas Reef número i, se ha fon
deado en 9 metros de agua, al lado Sur 
dol arrecife Mareas, en un punto desde el 
cual se marca: la punta Barrancas, á 2 
millas y á 10”; el faro de la punta Figue- 
ras, á 60” 30’, y la percha del desembar
cadero Aguirre, á 290”.

El Director general, Ignacio Pintado.

MINISTERIO DE HAGIENDÁ

H ireee ié ii de
j  € I is se s  F s s i y a s .

Venciendo en 15 de Febrero de 1916 un 
trim estre de la Deuda amortizable al 5 
por 100, correspondiente al cupón núme* 
ro 59, dedos tí tulos definitivos de las emi
siones de 1900, 1902 y 1908, y los títulos 
de la expresada deuda y emisiones am or
tizados en el sorteo verificado el día 15 
del actual, cuya relación nominal por 
series aparece inserta .en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  eorrespondiento ai día de boy, 

Esta Dirección General, en virtud do la 
autorización que se le ha concedido por 
Real orden do 19 de Febrero do 1903, ha 
acordado que d^sde el día 1.” de Fílbrero 
próximo, se admitan por el Negociado de 
Recibo do sus oñcinas todos los días -no 
feriados, de nueve á doce de la mañana, 
ios cupones do las referidas deudas al -5 
por 100 amortizable, á los créditos origi
nales, según clase, á fin do que oportuna
mente se efectúe el pago do las mismas.

La presentación da diclios valores so 
harán precisameiito en las facturas ím-, 
prosas que para cada iiua do ellas so faci
litarán gratis m  la portería de esto Cen

tro directivo, y en ollas consignarán lo^ 
I interesados todos los requisitos que en 

las mismas se exigen, sin que contengan 
I raspaduras ni enmiendas; advírtiéndose 
I que los cupones del 5 por 100 amortiza- 

ble, han de presentarse con las facturas 
que contienen impresa la fecha del venci
miento y número del cupón, sin cuya cir
cunstancia no serán admitidas*

Los títulos amortizados se presentarán 
endosados en la siguiente forma: <cA la 
Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas para su reembolso:», fecha y fir
ma del presentador, y llevarán unidos los 
cupones siguientes al del trim estre en 
que se amorticen.

Las facturas que contengan num era
ción interlineada serán rechazadas desdo 
luego, y también en las que por ser insu
ficiente el número de líneas destinadasA 
una serie cualquiera, se haya utilizado ia 
casilla inmediata para relacionar los cu
pones de dichas series, produciendo alte* 
ración en ia colocación de las series su
cesivas, pues en este caso deberá exigiríse 
á los presentadores que utilicen facturas 
separadas para los cupones de las series 
restantes, empleando una factura para 
los de mayor cantidad ó número de cu
pones, sin incluir en ellos más que una 
sola serie. En cada línea no podrán ser 
facturados más que cupones de num era
ción correlativa.

Por el importe de los cupones do Deu- 
da amortizable al 5 por 100 y los intere
ses de inscripciones nominativas, se ex
pedirán resguardos que satisfará el Ban
co de España, con arreglo á ía ley de 27 
de Mayo de 1882 y convenio celebrado 
con dicho Establecimiento el 22 de No
viembre siguiente, los primeros al por
tador, como se ha verificado en trim es
tres anteriores; cuando esta Dirección 
General haya reconocido y cancelado los 
cupones se dará inmediato aviso al Ban
co do España, remitiéndole los talones 
ccrrespoiidientos á los resguardos á fin 
de que haga ios llamamientos para su 
pago.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 17 do Enero de 1916.—E1 Di
rector general, Manuel Díaz Gómez,

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, ha 
sido declarada desierta por falta do lici- 
tadorcs. ,

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 17 do Enero de 1916.=E1 Di
rector general, Manuel D. Gómez.

B ' i r e e c i é i i  G e n e r a l ' 
d e  d e l  E s t a d o *

Visto el expediento incoado en solici
tud de que á la Sociedad La Bonéñca Ge- 
rundonso so la doclare oxonta dol impues
to sobro los bienes do las pex-sonas ju rí
dicas:

Resultando qiio á la instancia so halla 
unida una certiuoacióii mcrediiando la 
personalidad del solieitanto, y un ^ejem
plar impreso, dobidameiito cotejado, del 
keglamonto do dicha Sociedad, en el que 
aparece está constituida exclusivamento 
do clase obrera, y quo su único objeto es 
socorrerso mu tus. m ente ios aso c i ados en 
los casos quo so determinan, por modLO 
do subsidios obtenidos m.edianío cuotas 
de suscripción:

Considerando quo, como so doduco do 
lo expuesto, la referida Bociodad os una
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verdadera Cooperativa obrera do soco
rros mutuos, á las que rene du e\v. ei 
del ni eneíouado irnpuo't  ̂ «cr * UO - 
dad. do sus bd'r-;':-; el  ̂ ' * < ; . )
de Abril (jo Id il, por e* ' s”.
artbuU  ̂ L\l̂  s ‘  ̂ I p o
de ibíe\ ei2 A p j  ; ^, p ' «
lA, por SUS Litues iinu bAs j   ̂’ o ii ‘ o 
social: y /

C í^^b í' npo f  I  ̂  ̂rOiir  ̂ del
Ivitr' I “j ], > ; 'P ' I k i« j L n
á  r r  b  'ii V db  uUo, 1, I o p  I > b  l r  ̂i
el I ’ r ot .0   ̂ 1 ! e í L ii  ̂ '• b  1
tí. . U‘ . cbib  ̂ v i"P > ,

1.a ^bí v b  ’ b ^ ‘p. lA ’ ■ " ' I  íuouelo- 
so 1 a :o c ' í V (u I n " 'b 'e ''eu '*a
d( J h u rí . ' t i  reb^‘0 }e A ' 1 de pi p-
S(']' s joí ' 'b V í\ So A i' a e . i.! ’e^' 1:i 
en b< ( u \i denofoiii:" j' n tb' La 
Bcnei‘ 1̂ brcii'iie \ p t ' J* í odibleJ d> 
e'í Vs p^'I i.-S V ‘ Í^L p^;crqiifi
b ie n s  jaiiebb'-* releía .1 :r̂  vx'pjL A fue
re do su prople.-.a- d por A abo 11)1-3 ios
SlifCBivOS.

Dios guarde á Y. S. miiclios años. Ma
drid, 27 de Diciembre do 1915.—El Direc
tor genorab Federico Marín.
Señor Delegado d© Hacienda en Gerona.

Visto el expediente incoado en solici
tud de que al b u:io d- b ¡í: Pedro del As- 
tiil uco se A drvLup rx- n o  dcü impuesto 
sobre los iie ic s  do les personas jiirí- 
üicas:

íiesuitaTido que á Ja instaijola so hallan 
unidos los doc^imontos sigolentos:

ID Un te?fi p(mio expedirlo por el No
tarlo de Sarujudm* í>. Muiiuei Álipio Lo
pes, debidanreA-? legalizado, de p;ar1icu- 
laros do la escritura de aprobación de las 
operaciones testamentarias da Octa
via de Aguirre, otorgada en 13 de Mayo 
de 1912 ando el Kolario dv© esta Corte don 
Darío Bugalla], practicadas por sus Alba- 
ceas tes<anientarios, y en las que aparece 
instituyó la eaasanto por heredera uui- 
versai do sus bienes en el íestamonto quo 
dejó otorgado auto el mismo Notario en 
80 do Seiitiembre de ' 'A f A tiicióa 
‘bcnédea quo en el  ̂ i [ . v  m r;to or- 
de.naba hab.ía do í ‘ 'o lío  t?n
un asilo y liospitai tmra juarlneros >• ari- 
ciaiios doi pueblo A p t ‘ ) A rtiiiza-
dos para cl trabaio,

2.  ̂ Una copia certiñcada de los esta
tutos tí© dicho asilo, aprobados por Reai 
orden de 6 de Junio de 1915, según los 
cuales es su objeto la asistencia', vestido 
y manutención, y cl procurar aliviar con 
T n buen rógímon y con IcA auxilios mé- 
c icos necesarios los achaques y enferme- 
dados do los rnariijoros y iancianos del 
pueblo del Astillero inutilizados para ol 
trabajo, que siendo pobres lo solicilasen, 
atendiéndose á todo olio exclusivamente 
con las rentas i’e los bienes fuiAaciona- 
les que se consideraran inalienables á 
nombre de la fundación.

También so establece en dichos Estatu
tos quo ño (liga iimi misa dbiria en la ca- 
pid^ d' I Asilo con la limosna de tros pe- 
s^'U;~y ordenada . por la fundadora, por 
cute - l'*m, .la do su iriárido ;y sus pudres 
so diré, satisAciéudosc su importo con 
rcuL' > y ni en es indepundiun tes del Asilo, 
del quo podrú segj'cgarso cuando lo esti
ma ro oportüuo per los uaírorsos. -

8.̂  Una !.aq.u.a siupdo ueblaameirte co
tejada del traslado do la. IlsA (uden dic
tada por el Mfnistc.ric de- la (Jebernadón 
en 8 de Junio ñltimo, r-ov la q\m so clasi
ficó ai .Asilo du v  l^lUs ■ iusn- 
tuc.io.a do boíuuhxUiOiU p-^u'oiiuuur; y

4.'-̂ ' Urus r;'u:Aon o.-j Jos Luones cpae 
constituyen su capital:

CoiisicloAuido que al referido Asilo, en

razón al único fin que oumple, lo es apli
ca! e la exeruJón quo del Impuesto Bobro 
h s Dignes Ao las personas juridica.s con- 
c de e< RegiarriOJito do 20 de Abril do ! 
19 ( el iiúoioro 9 de su artíoiilo 193, 
fu mjuj con el artículo 4.'" de la 'Ley do , 
21 fx i* cioLubrc de 1910 y las institiiclo- ! 
lies lo üenebeoncia gratuita, estando uní- .;

 ̂ .u Avpedieute todos ios documentos i 
qu^ 1 mijí -‘‘o 1 á lo prevenido en dicha ; 
üisu - ( ii BU .i'ccisa para ello: f

l  onsAerfii^o j  que después de .publica- ■: 
da Li l -A 1 de Dicimiibre de 1912, en , 
le ru'iua ic al \jgante en la materia, íam- | 
ble I A d -echo el Andlo a que se,; 
fU. a sus b iones la exención A da.rs© ' 
en ix s eiUv. n man su cLp.n;fd. to-.ios los 
rcv.uDitos ' ''i 'e iüB en el apariatíio F del 
ari cum if  d© esa ley para que.pueda \ 
coím'" I'i'.-vA f

Cjcoldeívntío que así lo demuestra el j 
cpio e-us l ]■ nos están directamente ads- ¡ 
cr.ito A sin interposición do personas, á. la : 
rea'lización del objeto peí ocgri Jo por el I 
Asi.1o únicamente, como rc rd jJe ra  fan- : 
dación quo es, y el que leu bleciiníen- ; 
tos de esa índole ostia  exipresaniento ■ 
mencionados en el arlíeulo 2.  ̂ del Real ; 
decreto do 14 do Marzo de 1899, que son ? 
todos los requisitos determinados en di-  ̂
cho precepto legal: §

CííU.sidéF.ando (jiiCi eseboneil'Jo no com-' 
prende á los bienoa Indop^-u.iíontes de ‘ 
IcuS del Asilo, como en los Fxatutos del 
niAmo se coTiBígna, con cuyas rentas se 
sufraga cl estipendio de la misa diaria 
establecida también por DA Octavia de
A.gvdrro al institui.r la fundación do misa, 
a i  no s( ríes de aplicación ninguno do los 
casos do exeneipTi admitidos por las dis
posiciones legales dictadas con respecto 
al impuesto, y para la que no se |)ide la 
concesión; y 

Considerando que por delegación del 
Alinisterio le está átribiiída competoricia 
á este Centro directivo para rosolvor en 
el expoAs A \  coufoi'me á la Real orden 
do 2 de " u ‘ bj‘6 de 1913,

La Di i '"'uoa Gene.ral de lo CoBtencio- 
KO ha ucoiN u declarar quo el Amiio de 
San Pedí >'u. dado en el • pueblo del As
tillero, provui» *a de Santander, por doña 
Octa via de AgiuiTO,  ̂ eaíá exento de-1 ini- 
puosto sobre ios bibues do Jas persona-s 
jurídieas-en. cuanto á ics que eyiáii ads
critos üíncauieutc al fin beDéiico quo por 
dicho Asilo so realiza.

Dios guarde á 'V. S. muchos anos. M'a- 
drid, 30 do Noviembre de 1915.=E1 Di
rector general, Nicanor de las Alas Pu- 
mariño.
Señor Delegado de ITacionda en San- 

íaiideiA

la vlgoncia de esa ley no procede otorgar 
dicho beneficio á hr referida .Asociación, 
pues si bien el R e g la :m .e r A to  de 20 de Abril 
de 191L en e l  número 9.  ̂ de su artículo 
193, lo concedía también á Jas Cooperati
vas do socorros mutuos, precisaba para 
ello e,l quo fueran obreras, condición que 
no r e ú n e  la Asociación de que se trata; y.

Considerando quo por delegación del 
Ministerio la está atribuida competencia 
á este Centro diroetlvo para resolver en 
el oxpedie.ijte, confojune á la Real orden 
de 21 de Octubre do 1913,

La DireGción General de lo Contencioso 
he 'uu i'dmdo declarar que está sujeta por 
lo s u J ) ;  ;9 íl y 1912 al impuesto sobro 
los L)h'í̂  de '.las personas jur.klicas la 
Asocia *rm divricu.Tiinada do Paz y Cari-' 
dad. establecida en Poreh^da, provincia 
ds Gerona,' y exenta de dicho impuesto 
en cuanto á sus bienes niuebles y el edi
ficio social, si iiu ra  de su propiedad, por 
el año 1913 y los sucesivos.

D.los guarde á Y, 3L muchos anos. Ma
drid, 28. do Diciem.bro do 1915.~E1 Direc
tor g en era I, Feue rico Ma rí n,
Señor Delegado de ITaelmida cm Ge.roua.

Visto el expediento i o ooad o o.ii nombre 
do la Asociación do Paz y Caridad, do Pc- 
relada, en solicitud do que se le declare 
exenta del'inipuesto- sobro ios biones de 
las por^^onas jurídicas:

Resultando quo á la instancia so nalla 
iniido irn ojeniplar impreso, dobidarnen- 
te cotejado, del Reglamento do i a Asocia
ción, en el quo aparece os su único objo
to soeoiTcrse niiituameiúo los asociados 
011 ios caeos quo so delorminan ]>or m e
dio (lo subsidios, obtenidos xnediauto cuo
tas d© siísciiooióí):

Consideradlo que en razón al objeto 
quo realiza i a iiisn clonada Asociación 
constituyo una verdadoia Coo]je.r;Aliva do 
socorros, a los que concede exención del 
citado impuesto la Ley de 24 de Diciem
bre do 1912, en cl apaN^do G do su artícu
lo 1, ,̂ por sus bienes muebles y el edifi
ólo social:'

Considerando cjue con anterioridad a

Visto el expedie'ate promovido en soli
citud de quo "se declaro exenta del im 
puesto do personaB ju.rídlcas á la funda
ción Insiitoída por^D. Cristóbal 'Molina 
de Sá lazar; ■

Reujliarido quo á la instancia so liaHan 
unidor los sigiiientes documentos:

1 Un tes'timojiio ■expedido por el No
tario de Granada D. FoÜpe Campos, de- 
'bidamout© Legalizado, d<3 particulareB de 
la escrituTa oto 'gada en eka  Corte en 10 
de Septiembre de 1599 por D. ^Cristóbal 
Molla a Salazar, por la que erigió la metí- 
cionada ñiiulación, disponiendo so dfs- 
tribiiyoscFi Jas rentas de los bienes asig- 
nados á la misma, 100.000 maravedís en 
Iimos.uas á  personas cautivas, igual suma 
para la crianza de niños expósitos,200.000 
maravedís para dotes de doncellas huér- 
fíinañ para cacarse ó entrar en religión 

j (Ici linaje del fundador ó del de su espo- 
I sa, 8Íe.ndo preferida en aquel grado la 
j más pobre y la d© más edad y la huérfa- 
? na de padre y madre y á la quo sólo lo 
i fuere do padre 6 madre; sí. no hubiere 

doiiceihm deíiingim o dolos dos linajes, 
ordenó se splicaría.n 100.000 maravedís 
en- (hitar otras dcncolias, 50.000 en ciinr 
más niños expósitos y otra cantidad igual 
en iiniosras para cautivos, estableciendo, 
por último, que Í.OOO ducados se gasta
sen todos lo > años en dar Ümosnas á Mo- 
no-storios d© monjas pobres.

Tambióri se contieno en dicho testim o
nio el do los traslados de las Reales or- 
deriGS dictadas por ol Ministerio de la 
Goüornaciüii en 20 de Junio y 5 de DI- 
ciornbre de 1900; por la prim era so confi
rió ai Cabildo Mctropolltaiio de Gran acia; 
el ]>atrona7go y administración do la .re- 
fo n d a  fondació.n, y por la segunda se lo 
aLfiorlzó pera que la cantidad destinada 
á caútivciS, por sor una carga caducada, 
so aplieaso Ja mitad al Asilo de Niños 
Pobres do S;vn Rafael y la otra mitad á 
los demás objetos do ia fundación, .que 
según consta en ceríiílcaeión librada por 
el Jefe do le Lección do Beneficencia par- 
ticiBar de la Dirección General de Admi
nistración local, en 15 do Abril do 1912, 
qiio lambión so transcribo on el testrmo- 
iiio, es'iá sonietida al prol-ootorado ojerci- 
do po.T el -Ministerio de la Gobernación; y 

2R Una. certificación expedida por el 
Secretario de la Jun ta  proviiioial de Be- 
nüiicencia de Granada, en la que s© hace
constar que en oumplimiofiío* de lo di§-
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puesto en la Keal orden de conmutación 
ya meiicioDada, la participación que en 
la fundación do que se trata so destinaba 
fi los cautivos, se invierte en la forma 
cpae anteriornicnte queda, °

Considerando que ol h(  ̂ . ’oe.ilo de 
20 de Abril de 1900, en el J de
su arxículo 193, conforme con el articu
lo 4d'‘ de la ley de 29 do Dicieiiibre do 
1910, concode 0xenoiÓ3i del impuesto so
bre ios bienes de bC'i r- r-on.if iuridicas á 
las instituciones do boncflconcia pariicu- 
lar, Diediaiite la presen¡uoCui de los do
cumentos en la propia disposición deter- 
mi nados:

Considorando que ese mismo beneficio 
oto rga iá ley de 24 do Dicienibre d(3 1912; 
vigente en la actualidad en la materia, 
en cuanto á ios bienes que do una mane
ra directa é inmediata, sin iiiterposicioa 
do personas, estuvieron afectos ó adscri
tos á la realización do un objeto benóñco 
de los enumerados en el articuló 2A del 
Real decreto de 14 do Marzo de 1899, y 
siempre quo en el se inviftioron los m is
mos bienes ó sus rentas ó productos:

Considerando quo en el presente caso 
deben estimarse cumplidos los reqiúsitos 
exigidos por la disposición reglam enta
ria citada, pues si bien en las Reales ór
denes aportadas no sé hace de una m a
nera expresa la clasiñcación de la funda
ción, resulta implícitamente de las decla
raciones en elias. contenidas y de lo 
consignado en la certificación expedida 
por el ISÍegociado de Bonoficeneia par
ticular de ia Dirección General do la Ad
ministración local, criterio que además 
está aceptado por las Reales órdenes de 6 
de Mayo de 1912 y 24 de Enero ce 1914, 
ai resolver casos análogos:

Considerando que á ía fundación iristi- 
tuída por D. Cristóbal Muñoz de Solazar 
lo es de aplicación el caso de exención es
tablecido en el Reglamento do 20 do 
Abril de 1911 en el precepto indicado, por 
ser una verdadera iristitación de benefi
cencia gratuita, al tener este carácter to 
dos los fines que constitayon su objetivo, 
no siendo obstáculo para ello la prefc- 
j’encia dada por ©1 fundador prira obte- - 
ner las dotes á las doncellas huéríaii|ís 
do su linaje ó del de su esposa, de confor- 
niidad con lo declarado ai resolver casos 
análogos al presente, entre otros, el que 
lo lué por Real orden do 17 de Enero 
de 1912:

Considerando que también tiene ese ca
rácter en cuanto á las iimosnas que dis
puso se entregasen a Monastorios do mon
jas pobi'es, por haberse deo]arado por la 
Bala de lo Contencioso del Tribunal Su
premo, en sentencia do cí de Mayo 
de 1912, al resolver esta cuestión, que ora 
una fundación benéfica de auxilio y pro
tección a Monasterios desprovistos doro- 
cursos, y no meramento espiritual y ecle
siástica, porque el encargo de quienes re
cibieran esos beneficios do rogar á Dios 
con el fin que se indicaba, no la despoja
ba de su cxirácter benéfico, pues Ies i>6r- 
mitía al recibirlos la satisfacción de ne
cesidades ajenas de todo punto al aspec
to meramento espirltiial que revisten las 
cargas asignadas al cumplimiento do ac
tos ó ceremonias religiosas:

Considerando que también proce lerá 
8© otorgue á la fundación de que se trata 
exención del impuesto sobre ios bienes ' 
de las personas Juridicas, dospués de pu
blicada la Loy de 24 de Diciembre de 1912, 
al darse en las que formen su capital to 
cios los requisitos exigidos por ello on el 
ya GÍtadó apartado F del artículo 1A de 
esa Ley, al ser una verdadera f un dación, 
y como tal están directamente adscritos, 
Bin iü te rposio iones de pe rsc fla s , pomo eij

todns las deesa índole, á la  realización de 
los objetos que constituyen su finalidad 
y estar todos ellos comprendidos, como 
en dicho precepto legal se determina, 
dentro de lo quo como do benoñcoDcia 
deb© entenderse, con arreglo á lo pre^ve- 
13ido en el artíeiilo 2A‘ del Real decreto 
do 14 do Marzo do 1899; y

Considerando que por dolegaclóii del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expedien te, .confoTrae á la Real orden 
de 21 de Octubre do 1913;

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que lafandación 
instituida en Granada por D. Cristóbal 
Muñoz de Salazar está exenta del im pues
to sobre los bi'oiies do las personas ju rí
dicas.

Dios guard- á Y. P. "-uchos ritos. Ma
drid, 28 do Diciembro do 1915.~E1 Direc
tor general, Federico Marín.
Señor Delegado *1 j  .clon i . Granada.

miníster:o de instrucción pública
Y B E L L A S  A R T E S

II Lrceeiém  ele F r i i s i e r a

A los efectos do los artículos 14 y 15 
del Real decreto do 8 de Abril de 1910, .se 
hace públÍGo: '

lA Que el Tribimal para juzgar las 
oposiciones á las plazas de Profesoras 
num erarias de Geografía (cuatro cursos), 
vacantes -en las Escuelas Normales do 
Maestras de Cádiz y Zamora, turno libre, 
es el siguiente:

Presidenta.
DA Carmen Rojo, Consejera do Ins

trucción ]Tública,
Vocales.

D. Angel Salcedo y Euiz, Acadéniico. 
DA Magdalena Fuentes, Profesora,
I).'  ̂Elvira Ortega, Profesora,
Dr  ̂Adelaida Lorenci, Competente,

Suplentes.
J). Francisco Fernandez Bethencoiirt, 

Académico.
DA Loandra Moreno, Profesora,
D.^ Juana Prosper, Profesora.
D.^ Ju iíana Torrego, Competente,
2.° Quetas aspirantes admitidas á ve

rificar los ejercicios, por haber presen
tado sus instancias bien doGumentadas 
dentro dol plazo señalado en la convcca- 
toiia, son las quo aparecen en la adjunta 
relacioD; y 

3A Que las aspirantes excluidas son 
las que figuran tambiór. on la lista que á 
continuación se inserta.

Madrid, 11 de Enero do 19i6,=El Di
rector general, Royo.

L i s t a  p o r  ordena a s  e m tra á a , e i i  O ste  
M isilstcirio ele la s  a :ip ira n te s

p l a s a s  do P r o f s í í o r a s  
d o  G -e o g r a f ia  ( o i ia t r o  

eurso& ) v a c a n t e s  e i i  lasi S s o T ic la s  
M ormalcís áe C áá is  j  E am ora .

TURNO IIBEB
Dr̂ -' Adela Estevez Fernández,

, Felisa Olmedo y Ortega.
Juana Sánchez. Jim énez.■

■ Formina Rico Casares.
Isoliiia Miiiños Búa.
Corina Yieira Duráii,
A ngela  O lía  y  T ara .

D.'^Mni'ía de la Aseención Chiriveüa 
■ Marín.
 ̂ Rosalía Fernández-Campo y García- 

Yüiiceda.
Marciana A rango Suñrez.
Maximina Concepción Yall Sancho. 
María dorias Nieves Aragón.
Trinidad Koiiici'o Manzano.
Amalia Alvarez López.
María dol Rosario Gómez y  Cansino. 
Eloísa Arroyo y  Porras.
María .Buloos y GutioriTz.
Esperanza Sáiichoz do Guzmán.
Caro I "  ‘ ‘ * y Rodríguez.
Ana Especiante Ramón.
Gas para Felisa Aoitores.
Yene v.i» (m G ri ivrei^a do la Barrera. 
Macuola Cluct Sarriinori.

EKCLUÍDáS
D.^ Carmun Juliá_é Iglesias,

María Boente Herririla.
Casilda Fernández Eárcena.
Matilde Montero y Tejedor,

Nombrado por Real orden de 27 de Ju  
lio último, publicada en la G a c e ta  do 21 
de Agosto siguiente, el Tribunal que ha 
de Juzgar las oposiciones á las plazas de 
P pfesores nunierarios do Gramáíicá y 
Literatura castellanas, con ojercicios de 
lectura de las Escuelas Normales de 
Maestros do Almería, Cádiz y Soria, tu r
ro  libre,

Esta Dirección General hace público:
 ̂ lA Quo los aspirantes admitidos á ve- 

rificar los ejercicios por haber presenta
do sus instauciñs b ie n  dociimentadas 
dentro dol plazo scñalaüo en la coiivoca- 
toria, son ios que aparoceii en la adjunta 
relación.

2.*̂  Que lo s  a sp ira n tes e x c lu id o s  ñgii- 
r a n ta m b ié n  en ja l is ta  q u e á co n tiiu ia -  
e ió n  £0  ínsorta.

BA Que desde e l día en q u e se in se r íe  
en 1a G a c e ta  d e  M a d rid  e l p resen te  a n u n 
cio , cp iaonzaráíi á cou tarso ios tórirsinos 
á q u e so  reñoren lo s  a r tícu lo s 14 y 15 del 
R eg la m o iito  do 8 de A b ril de 1910.— E l 
D irector  g en era l, Royo.

G RA M Á TIO A (t u r n o  LIBIíE)
D. Goferino Feroz Labrador.

Ramón Segura de ia Garmilla.
Jaime Pérez Golemán.
Ricardo Ruiz Carnero.
José González Montes.
Yicoiite Noguera Pérez.
Tomás Fiórez y Catalán, ■
Vito Peña Martín,
Dernetido Trinidad Gonzalo y López.
Joaquín Font y Fargas.
Ylctoriano Gómez Rodríguez.
Joaquín Orense Talayera.
Rodrigo García López.
José Gay Fernández.
Luis Soto y Menor.
José Ni ño ' A st ü dilio.
Francisco Lara Fernández.
Miguel Melendo Cruz.
Moisés Andrés López.
José María Ríos y'M artín.
Antonio Sánchez y Sánchez.
Juan Domínguez y Fernández.
Alfredo Gonzalos Santos.
Blas J. Zam brenoy García,
Rufino Carpona Montesinos.
Gregorio Boilay Subirats.
Beifigno Dueñas y.Rodríguez.
Plubio Suárcz Uriarte.
Jufio Huici y  Miranda.
José María Lozano López,
Cándido Burgos Laiicharos.
Juan Teófilo Gallego Catalán,
Jesús Campos y Espiich|

Puig Canipii:£|.
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D. Adán Alonso de Armiño, 
Manuel Barrios Rejano.
Jacinto de la Riva Silva. 
Joaquín Gaite Veloso.
José Recio Sánchez.
Fernando Menéndoz j  Martínez. 
Juan José Martín Rodríguez. 
Angel Revilla Marcos.
Alfredo Plaza Martínez.
Jesús Carrascosa González. 
Gerardo Santos Menéndez. 
Joaquín Ruiz Castilla,

EXOLUÍDOS
D. José Muñoz San Román.

José Romero Bernárdez.
Rafael Morey Llompart 
Ricardo Soler.
Enrique Lhamorro Merino.
Luis Martínez Soler.

Nombrado por Real orden do 27 de J u 
lio último, publicada en  la Gaceta  de 21 
de Agosto siguiente, el T ribunal que ha 
de juzgar las oposiciones á las idazas de 
Profesores num erarios de Historia (cua
tro cursos), de las Escuelas Normales de 
Maestros do Avila, Cácores j  Las P a l
mas, turno libre,

Esta Dirección General hace público: 
Que los aspirantes admitidos á ve

rificar los ejercicios por haber presenta
do sus instancias dentro del plazo seña
lado en la convocatoria, son los que apa
recen en la adj unta relación.

2.^ Que ios aspirantes excluidos, figu
ran también en la lista que á continua
ción B8 inserta.

3.  ̂ Que desde el día en que se inserte 
en  la Gaceta  b e  Ma d u ib  el presente 
anuncio, comenzarán á contarse los té r
minos á que se refieren los artículos 14 
y 15 del Reglamento de 8 de Abril de 
1910.

Madrid, 11 de Enero de 1916.—El Di
rector general, Royo.

HISTORIA (turno  LIBRe )

D. Gabino Fernández Qaintano.
Tomás Flórez y Catalán.
Elíseo González Negro.
Manuel,Barrios Rejano.
Jacinto de la Riva Silva.
Mariuei Frutos Galán.
Emilio Sotelo Rey.
Antonio Máñez.
Arturo Lamarque Sánchez.
Crisiino Antonio Floriano Cumbrefío.
Juan  Teófilo Gallego Catalán.
Miguel Angel Ortí Belmonte.
Francisco Lastrón y Esteban.
Andrés Landín Tobío.
José María Lozano López.
José Niño Astudlllo.
Juan  José Martín Rodríguez.
Luis Soto y Menor.
Rodrigo García López.
Joaquín Gálvez y Mora.
Jesús Campos y Espuch.
Benigno Dueñas y Rodríguez.
Modesto Horas Velasco.
Alvaro Olea Pímentel.
Moisés Andrés López.
Joaquín Font y Fargas.
Higinio Sánchez Muñoz.
Ricardo Ruiz Carnero,
Vicente Noguera Pérez.
Francisco de P. Rocher Jordá.
Rufino Carpena Montesinos.
José María Muriel Linares.
Gerardo Santas Méndez.
Victoriano Gómez Rodríguez.

EXCLÜÍDO

p. Ernesto 0 ^  Solfe (fuera de plazo).

Nombrado por Real orden de 27 de J u 
lio último, |)ublicada en la Gaceta  de 21 
de Agosto siguiente, el Tribunal que ha 

■ de juzgar las oposiciones á las plazas de 
Profesores num erarios de Gramática y 
L iteratura castellana, con ejercicios de 
lectura, de las Escuelas Normales de 
Maestros de Albacete, Huelva, Segovia y 
Teruel, turno restringido.

Esta Dirección General hace público:
1.° Que los aspirantes admitidos á ve

rificar los ejercicios por haber presenta
do sus instancias bien documentadas 
dentro del plazo señalado en la convoca
toria, son los que aparecen en la siguien
te relación:

2.® Que los aspirantes excluidos figu
ran también en la lista que á continua
ción se inserta.

3.° Que desde-el día en que se inserte 
en la Gaceta  d e  Ma d r id  el presente 
anuncio, comenzarán á contarse los tér
minos á que se refieren ios artículos 14 
y 15 del Reglamento de 8 de Abril de 
1910.

Madrid, 11 de Enero de 1916.=E1 Di
rector general, Royo.

gram ática  (tu rn o  r e st r in g id o )
D. Geferino Pérez Labrador.

Angel Luengo y Encinas.
Ramiro Aramburo-Abad.
Faustino Gasas y  Garasa.
José Herranz y Herranz.
Lorenzo Atareón Pérez.
Enrique García y Prada.
Daniel Rodríguez Rubín.
Lorenzo Gordón Gómez.
Dorningo Seguí Palacio.
Francisco Martín Ampudia y Sánchez.
JuaiT García González.
José González Montes.
Eugenio Alegre Alegre.
Moisés Andrés López.
José María Ríos y Martín.
Joaquín Font y Fargas.
Ladislao Herrero Ruiz.
Alfredo González Santos.
Blas J. Zambrano y García do Cara- 

balites.
Agustín 0. Daroca y Ganes.
Arseiiio Cuenca y Blázquez.
Manuel Barrios Rejano.
José María Lázaro y Torán.
Manuel María Lizárraga.
Joaquín Ruiz Castilla.
Santos García Grávalos.
Joaquín Orense Talavera.
José María Lozano López.
José Gay Fernández.
Gaspar Sánchez Pérez.
Felipe J. Romero Juan.
Constantino Arce Rodríguez.
Cándido José Aguilar Ibáñez.
Abdón Alonso Sánchez.
Jesús Camps y Espuch.
Tomás Villalpando Miguel.
Jacinto Vela Riva Silva,
José Recio Sánchez.
José Fernández de los Reyes.
Jesús Carrascosa González.
Rufino Garpeña Montesinos.
Ferm ín Martínez Rodríguez.
Gerardo Santos Méndez.

EXOLUÍDOS
D. José Romero Bernárdez.

Joaquín Gaite Veloso.
Manuel Morra y Pereiro.
Ricardo Soler Carbón.
Manuel Sigler Fernández.
José L. Martínez y Jiménez.
Luis Adán Miguel.
Antonio Puig Campillo.
Jaim e Pérez Colemán.
Joaquín García Puerta.

Nombrado por Real orden de 27 de Ju 
lio último, publicada en la Gaceta  de 21 
de Agosto siguiente, el Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones á las plazas de 
Profesores num erarios de Geografía (cua
tro cursos) de las Escuelas Normales de 
Maestros de Alava, Almería y Zamora, 
turno restringido,

Esta Dirección General hace público:
1.® Que los aspirantes admitidos á ve

rificar los ejercicios por haber presenta
do sus instancias bien documentadas, 
dentro del plazo señalado en la convoca
toria son los que aparecen en la adjunta 
relación.

2.® Que los aspirantes excluidos figu
ran  también en la lista que á continua
ción se inserta. '

8.  ̂ Que desde el día en que se inserte 
en la G aceta  d e  Ma d r id  el presente 
anuncio, comenzarán á contarse los tér
minos á que se refieren los artículos 14 
y 15 del Reglamento de 8 de Abril de 
1910.

Madrid, 11 de Enero de 1916.—El Di
rector general, Royo.

g eo g r a fía  (turno  r estr in g id o )
D. José Herranz y Herranz.

Faustino Gasas y Garasa.
Francisco Ntiñez García.
Daniel Rodríguez Rubín.
Ricardo Vivas Pérez,
Isaac Guadán y Gü.
Francisco Martín Ampudia S.
Eugenio Alegre Alegre.
Antonio Bravo y Arcayos,
Joaquín Font y Fargas.
Moisés Andrés López.
Jesús Carrascosa González.
Ramiro Arainburo Abad.
Modesto Heras Velasco.
Agustín G. Daroca y Janes.
Rafael Asensio Asensio.
José María Lázaro y Torán.
José María Muriel Linares,
Segundo Gallego González,
Félix Alonso Rodríguez.
Lorenzo Fuyola Paraíso.
Jesús Campos y Espuch.
Moisés Sesó y Dompér.
Jerónim o Alvarez Palacios.
Eugenio Gómez San Martín,
Benigno Muñiz González.
Mario Jorge y Lorenzo.
Serafín Cid y Mesas.
Félix Isaac Faro de la Vega.
Abdón Alonso Sánchez.
Joaquín Salvador Artiga.
Tomás Villalpando Miguel,
Manuel Barrios Rejano.
Serafín Bandín Agüero.
Domingo Seguí Palacio.
Jacinto de la Riva Silva.
Rufino Carpena Montesinos.
Ferm ín Martínez Rodríguez.
Gerardo Santos Méndez,

EXOLUÍDOS
D. Miguel Ferrer Fernández.

Pedro Arnal Cavero. ,
Manuel Marra y Pereiro.
José Romero Bernárdez.
Nonito Catalán Garzarán.
Lorenzo Olagüe Bordas.
Lorenzo Gordón Gómez,
Ciríaco Juan y Huerta.
Rogelio Núñez de Conto.
Antonio Puig Campillo,
Luis Daporta Marchori,
Emilio Sotelo Rey.

Nombrado por Real orden de 27 de Ju 
lio último, publicada en la G a c e t a  de 21 
de Agosto siguiente, el Tribunal que ha 
fle juzgar 1̂  ̂ oposicipiies á las plazas fie
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profesores nñmerarios de Historia (cua« 
tro cursos) de las Escuelas Normales de 
Maestros, do Cádiz, Huelva j  Soria, turno 
restringido.

Esta Dirección General, hace público: 
 ̂1.  ̂ Que los aspirantes admitidos á ve- 

Ttñcar ios ejercicios por haber presenta
do sus instancias bien documentas, ¿en
tro del plazo señalado en la convocatoria, 
son los que aparecen en la adjunta rela
ción.

2.^ Que los aspirantes excluidos figu
ran  también en ía lista que á continua
ción se inserta.

3.® Que desde el día en que se inserte 
en la Gaceta  de Ma d r id  el presente 
anuncio, comenzarán á contarse los tér
minos á que se refieren los artículos 14 y 
15 del Reglamento de 8 de Abril de 19ió.

Madrid, 11 de Enero de 1916.—El Direc
tor genera]. Royo.

HISTORIA ( tURíMO RESTRINGIDO)
D. José Herranz y Iierranz.

Serafín Bandín Agüero.
Manuel Barrios Rejano.
Serafín Cid y Mesas.
Francisco Sastrón y Esteban.
Joaquín Gal vez y Mora.
Jesús Campos y Espuch.
José María Muriel Libares.
José María Lázaro y Torán.
Arsenio Cuenca y Bláz puez.
Modesto Heras Velasco.
Ramiro Aramburo Abad.
Moisés Andrés López.
Joaquín Font y Fargas.
Manuel Golombo y Bastier.
José Fernández de ios Reyes.
Francisco M. Ampudia y Sánchez.
Daniel Rodrígu 3z Rubín.
Rufino Carpena Montesinos.
Jesús Carrascosa González.
Jacinto de la Riva Silva.
Ferm ín Martínez. Rodríguez,
Jerardo Scintos Méndez,

EXOLüIDOS
D. Lorenzo Oiagüe Bardas.

Emilio SotoIo Bey.
Ernesto Ortiz Solís (fuera de plazo).

Nombrado po r Real orden de 27 de Ju 
lio último, publicada en la Gaceta  de 21 
de Agosto siguiente, el Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones á las i>lazas de 
Profesores num erarios de Física, Quími
ca, Historia Natural y Agricultura, de las 
Escuelas Normales de Maestros de Huel
va y Pontevedra, turno libre.

Esta Dirección General hace público:
 ̂1.  ̂ Que los aspirantes admitidos á ve

rificar los ejercicios por haber presentado 
sus instancias bien documentadas dentro 
del plazo señalado en la convocatoria son 
ios que aparecen en la adjunta relación.

2.® Que  ̂los aspirantes excluidos figu
ran también en la lista que á continua
ción se inserta.

3.  ̂ Que desde el día en que se inserte 
en la^ Gaceta  d e  Ma d r id  el presente, 
anuncio, comenzarán á contarse ios té r
minos á que se refieren les artículos 14
y 15 del Reglamento de 8 de Abril de ? 
1910.

Madrid, 11 do Enero de 1916.~E1 Direc
tor general, Royo,

FÍSICA (turno  Líb r e )

D. Francisco Iriarto Udabe, H, de S.
Alfonso Garo-Patón y Merlo Córdoba, 

certificados.
Aurelio Aparicio xirenillas, H. de S.
Jesús Campos Espuch, H. do S.
Juan Barbero y Elias, II. de S.

D .Bernardo Rodríguez Sánchez, certi- 
; ficados.
1 Antonio Martín Sáenz, ídem.
5 Rafael Fisac y Clemente, H, de S.

Jesús Agreda Castillo, certificados. 
Ricardo Aldea Lafuonte, H. de S. 

i Ramón Bajo ü ilivarri, H. de S.
j Matías González García, certificados,
í Pedro Gómez Lafuente, ídem.
I Juan Garanden y Perioay, ídem,
j Luis Grespí Jaume, ídem.
\ Antonio Llorens Clariana, ídem,
i Ildefonso Tello Peinado.
] Arcadlo H errera Muñoz, certificados.
I Carmelo Agreda Castillo.
\ EXCLÜÍDOS
: D. Enrique Latorre García. (No tiene la 

edad).
Felipe Hernández Diez. (No acredita 

que es Maestro Normal ni Su]3erior, 
con arreglo á 1901.)

Isidro Blanco Escribano, (Sin docu
mentos.)

 ̂Nombrado por Real orden de 27 de J u 
lio último, publicada en la Gaceta  de 21 
de Agosto siguiente, el Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones á las plazas de 
Profesores num erarios de Matemáticas 
de las Escuelas Normales de Maestros de 
Albacete y Orense, turno restringido,

Esta Dirección General hace público:
1.° Que los aspirantes admitidos á 

verificar los ejercicios por haber presen
tado sus instancias bien documentadas 
dentro del plazo señalado en la convoca
toria, son los que aparecen en la adjunta 
relación.

2.̂  ̂ Quedos aspirantes excluidos figu
ran también en la lista que á continua
ción se inserta.

Que desde el día en que se inserte 
en la Ga o eta de  Ma d r id  el presente anun
cio, comenzarán á contarse los términos 
á que se refieren los artículos 14 y 15 del 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.=E1 
Director general. Royo.

MATEMÁTICAS (TURNO RESTRINGIDO)

D. Félix Isaac Jaro de la Vega.
José Herranz y Herranz.
Ceferino Pérez Labrador.
Fausto Martínez Castillejo.
Domingo Seguí Palacio.
Francisco Núñez García.
José M. Arana y Arana.
Felipe García y Córdoba.
Juan Péi’ez Baselga.
Manuel Aurelio Vázquez Beltrán.
Manuel María L iz á r r a g a  y López- 

Vailo.
Antonio Rincón García.
Arturo Blasco Salas.
Félix Alonso Rodríguez.
Ramón Atenza Crespo.
Jesús Campos Espuch.
Francisco Jihiénez Henríquez.
Rafael Eguíluz Victoriano.
Benigno Muñiz González.
Abdón Alonso Sánchez.
Francisco Iriarte y Udabe.
Juan García Magariño.
Rafael Carrillo Sánchez.
Jacobo Amigo García.
Constantino Arce Rodríguez.
Ferm ín Martínez Rodríguez.

exoluídos

Emilio La P arra  Martínez.
Lorenzo Cordón Gómez.
Francisco Lafita Urchaga.
Antonio Llorenes y Mariana.

 ̂Nonibrado por Real orden de 27 do Ja- 
lio último, publicada en la G a c e ta  de 21 
de Agosto siguiente, el Tribunal que lu
de juzgar las oposiciones á las plazas dn 
Profesores numerarios de Goograiia (cim 
tro cursos), de las Escuelas Rormalos do 
Maestros de Albacete, Gerona, Orenac y 
Teruel, turno libre,

Esta Dirección General hace público:
 ̂1.® Que los aspirantes admitidos á ve

rificar los ejercicios por haber presenta
do sus instancias bien documentadas 
dentro del plazo señalado en la convoca
toria, son los que aparecen en la adjunta 
relación

2,  ̂ Que los aspirantes excluidos figii - 
ran también en la lista que á coiitüiüa- 
ción se inserta.

3.® Que desdo el día en que so insortn 
en la Gaceta  de  Madrid  el presente anu íi-’ 
ció, comenzarán á contarse los ténni.nos 
á que se refieren los artículos 14 y 15 dol 
Reglamento de 8 do Abril de 19í().

Madrid, 11 de Enero do 1916—El Di
rector general. Royo.

g eo g r a fía  (turno  l ib r e )
D. Tomás Flores y Catalán.

Francisco de P. Rocher Jordá.
Jacinto de la Riva Silva.
Rogelio Núñez de Conto. v
Francisco Núñez García.
R ’uniro González Sicilia y de la Corte.
Demetrio Trinidad Gonzalo y López.
Vicente Noguera Pérez.
Joaquín Font y Fargas.
Moisés Andrés López.
Modesto Heras Velasco.
Juan  Mateo Vera.
Félix Alonso Rodríguez.
Lorenzo Fuyola Paraíso.
Jesús Campos y Espuch.
Segundo Gallego González.
Jerónimo Aivarez Palacios.
José Niño Astiidillo.
Gabino Fernández Quintaiio.
Luis Deporto Marchori.
José Recio Sánchez.
Máximo González Zapata.
Mario Jorge y Lorenzo.
Antonio Puig Campillo.
Arturo Lamarque Sánchez.
Emilio Sotelo Rey.
Eliseo González Negro.
Rodrigo García López.
José César Rodríguez.
Manuel Barrios Rejano.
Andrés Landín y Tobio.
Pedro Chico y Bello.
Luis García Sainz.
Antonio Mañas Jerez.
Benigno Dueñas.
José María Muiños.
Gregorio Bella Subirats.
José María Muriel Linares.

EXCLÜÍDOS

D. Gerardo Santos Méndez.
Pedro Arnal Cavero.
José Romero Bernárdez,

Nombrado por Real orden de 27 de Ju 
lio último, publicada en la G aceta do 21 
de Agosto siguiente, el Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones á las plazas do 
Profesores numerarios de Matemáticas 
de las Escuelas Normales do Maestros 
do Ciudad Real y Las Palmas, turno li
bro,

Esta Dirección General hace público:
1/̂  Que los aspirantes admitidos á v(5  ̂

rificar los ejercicios por haber presenta 
do sus instancias bien documentada: 
dentro del plazo señalado en la ccnvocíc* 
toria, son los que aparecen en la adjunta 
relación.
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2.° Quo los aspirantes excluidos flgu- | 
n también en la lista que á continua-

' Oti SO insería.
o.'* Que desdo el día en que se inserte 

m  la (lACETA DE M adkid  el presente 
iiiuíicio, comenzarán á contarse los tér- 
ninos á que se refieren los artículos 14 
 ̂ 15 del Reglamento do 8 do Abril de 

Í910.
Madrid, 11 de Enero de 1916.=E1 Di- 

.’ecíor general, Royo.
MATEMÁTICAS (TURNO LIBRE)

1). Antonio Lloréns y Clariana.
Ceferino Pérez Labrador.
Pedro Gómez Lafuente.
Ildefonso Tello Peinado.
Domingo Seguí Palacio,
FiTincLsco Núñez García,
Matías González García.
Ramón Bajo y Uilibarri.
KicarCiO Ruiz Carnero.
José Ventura González.
Juan  Pérez Baselga.
José Ramón París Orenga.
M a n u e l Aurelio Vázquez Beltrán. 
Miguel Labarta y Labaría.
Luis Borzosa Alvarez.
Mariano Hernández Toledano,
Félix Alonso Rodríguez.
Jesús Campos Espuch.
Rafael Fisac y Clemente.
Ferm ín Martín Rodríguez.
Rafael Eguiliiz Victoriano.
José Recio Sánchez.
Aurelio Aparicio Arenillas.
Fernando Calatayud García,
Angel Márquez Vela,
Francisco Iriarte  y Udabe.
Félix Isaac Faro de la Vega.
Manuel Portugués Hernando.
Juan García Magarifio.
Rafael Carrillo Sánchez,
Jacobo Amigo García.

EXOLUÍDOS
D. Emilio La P arra  Martínez.

Arcadlo H errera Muñoz.
José Martínez Aguado.

Noml)fado por Real orden de 27 de 
duiio último, ]3ublicada en la. G a c eta  de 
I  de Agosto siguiente, el Tribunal que 
m Juzgar las oposiciones á las plazas de

;h*ofosores iiCimerarios de Física, Quími- 
'ot, Historia Natural y Agricultura, de 
: y Esencias Normales do Maestros de 

,.\LTiería y Orense, turno restringido, 
Esta Dirección General hace público: 
IF  Qiío los aspirantes admitidos á 

'verificar ios ejercicios por haber presen- 
’ado sus instancias bien documentadas 
Vmitro clol plazo sofioJado en la convoca- 
iuia son los que aparecen en la adjunta 

... el ación,
2.'' Qüo los aspirantes excluidos flgu- 
¡u tronbiéii en la lista que á continua- 
ón se inserta.
2.̂  ̂ Que desdo el día en que se inserte 
i la  G a c e ta  d e  IvIadrid e l presente 
alindo, comenzarán á contarse ios tór- 

. cilios á que se refieren los artículos 14 y 
5 doi Reglamento de 8 de Abril de 1910. 
Madrid, 11 de Enero do 1916.=£1 Di- 
ctor general, Royo.

FÍSICA (TURNO RESTRINGIDO)
Fb Miguel Alvaros Cienfuegos y Cobos,

H. de S.
Felipe García Córdova, ídem,
Antonio Rincón y García, ídem.
Jesús Campos Spuch, ídem.
Ramón Atenza Crespo, ídem.
Fausto Martínez Castillejo, ídem, 
Rafael Eguiluz Victoriano ck n, 
Francisco Iriarte Ubade ídem 
José Herranz y Herranz, ídem

EXCLUIDOS 
D. Isidro Blanco Escribano (sin docu

mentos).
Antonio Lloréns y Clariana (no tiene 

derecho).
Eduardo Mosquera y Sánchez (no  

cuenta con los dos años de servi
cios). ^

A los efectos de los artículos 14 y 15 
del Real decreto de 8 de Abril de 1900, se 
hace público:

1.® Que el Tribunal para juzgar las 
oposiciones á las plazas de Profesores es
peciales de Caligrafía de las Escuelas 
Normales de Maestros y de Maestras de 
Álava, Alicante, Badajoz, Barcelona, B ur
gos, Córdoba, Cuenca, Gerona, Granada, 
Huesca, Jaén, León, Lérida, Logroño, Má
laga, Murcia, Oviedo, Pontevedra, Sala
manca, Sevilla, Tarragona, Teruel, Tole
do, Valencia, Valladolid y Zaragoza, y de 
las de Maestros de Madrid y Santiago, 
anunciadas en la G a c e ta  de 6 de Enero 
de 1915, y de las de igual clase do las Es
cuelas Normales de Maestros y Maestras 
de Albacete, Almería, Avila, Cádiz, Cáce- 
res, Ciudad Real, Guadalajara, Navarra, 
Orense, Segovia, Soria y Zamora, y de las 
de Maestros de Huelva y Las Palmas, 
agregadas á aquéllas por Real orden in 
serta en la G a c e ta  de 9 de Agosto ú lti
mo, es el siguiente:

Presidenta,
Carmen Rojo, Consejera de Instruc

ción pública.
Tócales,

D. José Moreno Carbonero, Académico 
de la de Bellas Artes de San Fernando.

D. Juan Antonio Jiménez, Profesor de 
Caligrafía del Instituto de San Isidro 
(Madrid).

D. Ernesto Rivera Tabeada, Profesor 
de Caligrafía del Instituto de Orense; y 

D. Antonio Castilla Folcrá, Competente.
Suplentes.

D. Ricardo Beílver, Académico de la de 
Bellas Artes de San Fernando; y 

D. Lucio Escribano, Profesor de Cali
grafía del Instituto de Jerez (Cádiz).

2A Que los aspirantes admitidos á ve
rificar los ejercicios por haber presenta
do sus instancias bien documentadas 
dentro del plazo señalado en las respec
tivas convocatorias y en la Real orden 
de prórroga, son los que aparecen en las 
adjuntas relaciones.

dP Que los aspirantes excluidos figu
ran también en las listas que á continua
ción se insertan, así como las causas por 
que se les excluye; y

4.® Que éstos podrán completar sus 
documentos dentro del plazo de diez días, 
á contar desde el de la publicación de 
este anuncio en la G a c e ta , entendién
dose que han de verificarlo pesentándo
los en el Registro general de este Minis
terio antes de la una de la tarde del día 
en que term ine dicho plazo; después de 
esta fecha no se adm itirá reclamación al
guna.

Madrid, 12 de Enero do 1916.=E1 Di
rector general, Royo.
L is ta  p o r o rd en  de p re s e n ta c ié n  de  

in s ta n c ia s  en  e s te  M in is te r io  de 
lo s  a s p ira n te s  á  to d a s  la s  p lazas  
de P ro fe so re s  enp©eriales de C ali
g ra f ía  de la s  B scne ias IVormales 
a n te s  c itad as .

• adm itidos 
D. Francisco Alarcón y Castaños.

Dionisio Jordán Infante,

D. Manuel Barona Clierp»
Jaim e Ferré Fabregat.
Manuel V. Salvador y Pérez,
Alberto Gálviz Fernández-Abango. 
Julio Tabernero Pascual.
Amando Pellicer Giiisa.
Jesús Caro Martínez.
Felipe García y Córdoba.
Francisco Abad Gallego.
Juan García González.

D. Andrés Polo Martínez.
Luciano Rodríguez Requena,
Román García Gárate.
José Fernández Cañavate.
Juan Á'icente Aguilera y Ramírez de 

Aguilera.
Francisco Andrea García.
Aurelio Aparicio Arenillas.
Rafael Asensi y CarriHo»
Román Francisco Aparicio y Pérez. 
Francisco Prieto Santos.
Alberto Valenciano y Merodio. 
Emiliano Bernabé y Leñer.
Manuel Cabrerizo Jiménez.
Emilio Ramírez Valiente.
Paulino Saldaña y Alonso.
Justo Castreño Sáez.

D.^ Esperanza Plaza y Cenoz.
D. Felicísimo Rodríguez Abad.

José Benjamín Rodríguez Gómez, 
Millán Catalina Martínez.

D.®' Juliana Izquierdo y Mo^^a.
D. Cándido de Luelmo González.

Manuel Mota Lentisco.
Silverio Palafox Boix.
Justo Saturnino Rodríguez Urosa, 
Gregorio Bayona Peinado.
Carlos Gómez Soler.
Francisco Matanza y García.
Conrado Sánchez Varona.
Ramón Barosela Estrada.
Luis Eulogio F errer Navarro.
Serafín Freige y Escribano.
Manuel González Martí.
Juan  Herce Urrutia.
Vicente Hervás Vallés.
Mauricio López Rodríguez.
Liicinio Llórente y Llórente.
Félix de Pablo Mateos.
Emilio Pedrero Caballero.
Honorio Romero Orozco.
Miguel Baíseiro Puch.
Santiago de la Galle y Pérez.
José Fernández Sánchez.
Juan  Antonio González y González. 
Manuel Gutiérrez García,
Marcial B. de la Iglesia y Daviña. 
Isidoro Rivera Gutiérrez.
Antonio Sánchez Coquiliat.
Valentín Sanz Martínez.
Joaquín Sarrate Laplana.
Luis Abenza Roilrfguez.
Eufrasio Alcázar Anguita.
Francisco Bayo Pérez.
Juan Gapdevila Puig.
Venerando Casal Paratcha.
Antonio Esteban Ibafíes.
Manuel Gimeiio García 
Clemente Linares y Fernández. 
Ricardo Loríente Gil.
Juan Novás y Guillan.
Gregorio Jesús Rodríguez y García 

de la Mata.
Marcelino de San Sebastián, 
Herminio Torres Martínez.
Isaac Alvarez Gómez.
Francisco Campen Rico.
José Baltasar Fernández y García, 
Eugenio Gómez San Martín.
Modesto Heras Velasco.
Hermenegildo Sanz González.
Miguel Martí Diego. - 
Rodolfo Matanza y García,
Eugenio Ortega y Oteo.
José Palafox Boix.
Antonio Quintana Serrano^
Ricardo Ruiz Carnero,
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Salvador Übach Serra.
Gilberto Vázquez Fernández. 
Narciso Yerda^^uer Bosch.
Enrique Amorós y Domáica.
Fóiix Amero Solano, 
doaqiiín Calama Sanz.
Julio Fernández Palomo,
Desiderio Fronce Gómez,
Bernardo García Expósito.
Matías González Espejo.
Victoriano Mandado Mediante. 
Juan  Manrique y García.
Félix Mateos Fuentes.
Joaquín Mourás Gasanovas. • 
Eduardo Jíuñoz González.
Antonio Padilla y de la Torre. 
Hafael Pardos y Tra^d.
Bernabé de Pedro lieígado.
Antonio Pérez Gompan^,
Jesús Pérez^FerreirOi 
José Pél^ez San Joaquín, 
uosé Pina Alconcliel.

D.^ Cecilia Beclo Ortega.
D. Juan Saguer Eeig.

Isidro Sarciada Abad.
Antonio Soler Tatser.
Eduardo Tolosa y Alsina 
Sántiago Vicente Barrueco. 
Eugenio Alegre y Alegre.
Francisco Ampudia y Sánchez. 
Manuel Arenas Martín 
José María Bruñó Masip.
Manuel Caiitos Company.
Manuel Castro Gil.
Francisco Cisneios Cabrera. 
Antonio P. Córdoba y Sagrado. 
Hamón Cristóbal de Diego*
Enrique Chamorro Merino,
Luis Díaz Poxá.
Julia Concepción Esteban Carcedo. 

D. Eduardo Esteban López.
Jacinto Fernández Al varado, 
Lcu’enzo Ferrer Amaricio.
Aiiroiíq Gadeá y Rubio. . •
Angel García Garrió.
José García Magarifío.
Angel García Santos,
Domingo García Santos.
Pedro González Marín.
Claudio González Molina.
Andrés Graña,
Prudencio Guilión Navarro.

D María de la Esperanza Lacombo.
D. Celestino López de Castro- 

Antonio Maffei Carballo.
Cándido Martín Rodríguez.
Miguel Meiendo Cruz.
Joaquín del Olmo y Basterrechea. 

D.^ Angela Onzalo y Linares.
D. Valentín Panlagua García.

Gelasio Pérez Alvarez.
José Plasencia Pertegás,
Pedro Redondo Guerra.
José Reiila Arcega.
Florencio Riopérez de la Puente. 
José María Rubio Sánchez. 
Domingo Seguí Palacio.
Lucas Sierra Hernández,
José Soriano Atard.
E nrique‘Vega Salmerón.
AJíonso Vicente y Martínez.
Emilio Vilar y Ferráadiz.
Tomás Villalpando y Miguel. 
Ricardo Vivas Pérez.
Ramón del Alcázar y Saleta. 
Enrique Alvarez y Alvarez.
José Parceló Casademont.
Benito Blanco y Fernández. 
Francisco Condón y Teilo. 
Wenceslao Coteio del Olmo.
Luis Cruz Pérez.
Alfredo Dorado y Haro.
Joaquín Esquerdo Morales. 
Apolinar Fernández de Landa. 
Joaquín Font y Fargas.
Víctor García y García,

D. Francisco García González.
Manuel Gavín Boned.
Antonio Grandas y Díaz.
José Gutiérrez Arrue.
Federico Laplaza y García de Gua

diana.
Desiderio Martín Angulo.
Alvaro de Mendlzábal y Martínez de 

Velasco,
Leopoldo Mercado Flores.
Emilio Merino Martínez.
Antonio Molina de Haro.
José Molina Palomo.
José Ordóñez Valdés.
Juan Francisco Paredes Ocaña. 
Vicente Pérez San Juan.
Pedro Piíio y LópeZi 
Buenaventura F. Recio y Cebrián. 
Angel Borrego y Rodríguez.
Gábriei Rivera García»
Manuel Romero Maclas.
Ramón Rosua Manquillo.
Francisco Rubio Rodríguez.
Julián Vicente Sancho y Bruñó 
Luis Santos López,
Ramiro deSás Murías.
Clemente Taniames y Martín.
Antonio Vassallo y Dorronzoro. 
Agustín de Vera y Vilar.
Carlos Bernad Sanz,
Antonio del Campo Coria.
Juan Antonio de Cea y Sobrino.
Isaac Guadán Gil.
Eduardo Martínez Gracia.
Lorenzo Moreiras Suárez.

. Inocencio Muñiz de Ponga.
Isaac Rioyo Abad.
Angel Rufeta Domínguez.
Teódulo Ruiz Ruiz,
Luis Zunón y.López.
Ildefonso Goiizález Miranda,
Néstor Domínguez y Gómez-Miguel. 
Santiago López de Tamayo y García. 
Evehcio Martin Olivares,’
Leopoldo ürzola Viñé.
Félix Isaac Faro do la Vega,
Antonio Noguerol Vlllanueva.

, Patricio Redondo Moreno.
Mariano de Santiago Cividaíies. 
Enrique Lis Gonzalvo.
Narciso Oerracín de la Fuente. 
Joaquín Muñoz Ruiz.
Vicente Reig Cantó.
Pedro Sánchez Núñez de Guzrnán.

D.^ Clara Vlllanueva Martialay.
D. Isidro Martínez de Toro y Olalla.

José María Sancho Castro.
Manuel Alonso Herranz.
José Arriero Moracia.
Noiiito Catalán Garzarán.
Miguel Gil Liarte.
Agustín Josa Ló^jez.

DADcmetria Lejarrota y Martínez Crespo., 
D. Norb rto Novella Fernández.

Lucio Recio llera.
Andrés Troyano Chacón.
Elíseo Villanueva Martínez.
José Camu.3 Abad.
Jesús García Sánchvoz.
Antonio González y Soriano.
Manuel Gonzalvo Sánchez. 
D.^Clementina do Navorán y Sáenz de 

Tejada.
D. Antonio Esteban Ballester.

José Hernández de Larrea.
Nicolás Leal y Olivares.
Lope Pérez Flores.
Manuel Pérez Saavedra.
Sacerdote Rodrigo Llórente.,
Telesforo Toiija y do ía Fuente. 
Francisco Castellano Tarín.

D.^ Rosario Garrido Casadevante.
Enriqueta Gilí Gorcuora.

D. César Millán Lasaras.
Cipriano Santos y Díaz Varela.
José Aguilar Portillo.
Franoisoo Hernández de la Rosa,.

D. Joaquín Moreno Pérez.
Gregorio Durán Lillo.

D.̂ -' María Airtés Guirado.

EXCLtJÍDOS 

Por ser 7ndos ¡os documentos presentados» 
D. Julián Lorezo Yáñez.
Por no acompañar los documentos exigidos,
D, José Arbaiza y Basoa.

Pablo Guilarte y Busto.
D.®' Paula Vegas Jiménez,
D, Felipe Magranor Lázaro.

Bvcrnardo Oríín Benedito.
D.^ Carmen Varela y González.
D.. Jaan Badillo Pérez.

Manuel Navarra Solano.
Enrique Tormo Domínguez. 
Romualdo Hemández Bergareche,

D.^ Antonina Rolaño Monge,
D. Florencio Díaz Izquierdo.

Antonio Rafael Pérez y Pérez.
Antonio Sarro Barrióla.
Salvador übach Serra.

D.^ María de las Mercedes de Villodas y 
Revillas.

D. Ramón Cluet Santiveri.
B.^ Mana de ios Dolores González Blanco 

y Gutiérrez.
D. Francisco Pérez Toro.
D.^ P ilar Salve Jiménez.
D. Pablo Saravia Escudero.

Gregorio Aragón Blanco.
Vicente Feliú Lorenzo.
Gerardo Martínez Saiz.
Fernando de la Roda y Antón. 
Francisco Lledó y González.
Mariano Maqueda Reyes.
Francisco Javier Martínez Santiso. 
Blas Santos Franco.
Luis Pastor Sánchez.

D.^ María del Pilar García López do 
Silva.

D. Benigno Ferrer DomingOc 
D Ca talin a G a reí a Tro j o.
D. Timoteo Pernica Aula.

Alfonso Santa Cruz do la Casa. 
Ricardo Santa Cruz do la Casa.

Por no acompañar los documentos exigidos 
y declarar que no tiene la edad regla
mentaria,

D. Cipriano J. González Bringas.
Por no acompañar el certificado 

de nacimiento.
D. Ascensio Gómez y Salvador.

Feliciano Porcada y Aaiezua.
José María Martínez y líosch. .

D.^ Elena Mao-Kay y Monteverde.
Por falla de legitimación del certificado 

de nacimiento.
D. Lázaro Emilio Mendoza y Crespo.
D.^ Isabel González Revuelta.
D. Ezequiel Cortés y Agustín.

Donato González García.
Por falta de legiiimación y legalización 

del certificado de nacimiento,
D. Manuel Villalobos Díaz.

Teodosio Biázquez Castro.
Eduardo Villán y Gil.
Eugenio Gómez Mir.
Francisco Valero Santos.
Arturo Fernández Astuy.

Por falla de legitimación y legalización del 
ceríifvcado de nacimiento y no estar bien 
reintegrado el certificado de Penales,

D."" Josefa Ribera Víllaró,
Por no estar reintegrado el certificado 

de Penales,
p, Francisco Moreno Rivas.

José García Magariño,
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Por no acompañar el ceríiflcado 
de Penales.

D. Santos Sánchez Azcona,
L^omingo Huerta y Calvo.
Luis Rosúa Aivarez.

Por no ser válido el certificado de Penales 
que acompaña.

D, Jaime Boch y Rotllán.
Por no estar reintegrada la instancia,

I). llestituto Vallejo González.
Socorro Sánchez y García.

L ií i ta  p o r  o r d e n  de p re^^ íx ta c ió n  d© 
i n s t a n c i a s  0u  M  n U ta r io ,  da
Ies aiF.jnvcntr-a qns t r.ólo -id^non 
dovc>cho á  las a y crae
so .mcnciom-.m

ADMITIDOS
• D. Manuel Iglesias Peral.

Franco Caldevilla Villalpando. 
Damián García del Pozo y Ace vedo. 
.Demetrio Molina Joya.
Gregorio Durán LiI:o.
Enrique Orce Mármol.
Cirilo Serrano de Casas.
Jos ó Hornándoz y Fernández. 
Yalentíi). Felipe Gutiérrez y Gonzá.lez. 
A gust í n Y lia y E n, rí q uez.
ManiiGl Frutos Galán.
Emilio Sáonz é Iriirzu.
Anselmo Barrio Cristóbal.
Juan  Aguilera Esteban.
Manuel Alvarado y Vargas.
Juan Badillo Pérez.
Julio Xí'eria Senobro.
Félix Gañán y González.
Alfredo Gil Córdoba.
José GutíÓJTez Gvarcía.
Emilio Aguado Díaz.
Francisco González Díaz de Celis. 
Juan Moles y Ventura.
Benito Pedro Redondo y Pardo, 
Elpidio Sclís Porrella.
]\Ian u el Âr ias Linacoro.
Valentín Capa y Valls.
A ntonio Escudero Can lego.
Antonio Fialas Rarnallo.
Luis Gv;zmán Bomiiigo, 
iíernioriogiluo Lioago Serrano,
José álagaua álaujóru 
Joaquín Portero Sslquer.
Juan Segura Kubira.
Emilio Saacliís Yago.
Raíaoi Saiioliís Yago.

EXCLÜÍD03

Por no acompañar Jos documerdos exigidos. 
D. Abelardo Alcubilla Martínez.

Adolfo Franco y Lili o.
Arcadlo H errera Muñoz.
Juan  Ribera y Villaró.
Rafael Garzón Pérez.
Ceferino Pérez Labrador.
Teiesforo Torija y do la Fuente. 
Gabriel José González y González. 
Antonio Iniesta Martí nos.
Rafael López Cas ano va.
Toresiano Feriiárídoz Salgado.
Julián Haro I.ópez.
Ramón Hurnéndez Sanagustín. 
Francisco Castro Burgos.

Por (tdiunlar la partida de hatiiisnw en vez 
iic¿' ceriijíciuio de naclmíenío del Ilcgisíro
(o ('.i.

IK A piador Gómez Lagunas,

18 Iflerd M i

Por no acompañar el certificado de naci
miento y no ser válido el certificado de 
Penales que adfmita.

D. Luis Pérez Noguós.
Por no acompañar el certificado de Penales, 
D. Manuel Escartín y Morán.

José María Palacio Girón.
Por falta de legitimación y legalización 

del certificado de nacimiento.
D. Francisco Herencia y Mohíno. 

Gaudencio Ramírez García.

A los efectos del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1855, so hace póblico el extravío 
def título de Maestro do prim era enseñan
za expedido á favor do O. Juan Vicento 
Sáiz García en 12 do Enero de 1905.

Madrid, 14 de Enero de 1915.“ E1 Di
rector geiioral, Royo.

MINiSTERiO DE F01«ENT0

C ieM eral üb F il«

CAMINOS .VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g ), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge"̂  
neral, ha tenido a bien aprobar el presu
puesto alzado de repaLaoión de las obras 
del puente metálico sobro el río Tregua, 
en el camino vocinal de A.lbelda á la ca
rretera do Soria á Logroño, importante 
7.967,50 pesetas, subvencionar dichas 
obras por su importo total, qiio dada la 
urgencia de ollas se ejecuten por Adini- 
nisiración.

^De orden dol señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conodmiGiito y do- 
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Enero de 1916.= El 
Dírecrongeneral, J. M. Zorita.
Señor Ingenioro Jofo de Obras Públicas 

do Logroño.

FEB-EO CA IiniLES.— CONCESIÓN 
Y CO N STEU CCIüN

D. Manuel Velasco Heredia ha presen- 
tado una solicitud con el correspondien
te proyecto y fianza para obtener la con
cesión de un tranvía de vapor que par
tiendo del de Moreda á Saíitullano, kiló
metro 9 de la carretera do A.ller, termine 
en ios cargaderos de la explotación hu
llera El Descjuite, en el camino vecinal 
de Boó, según se detalla en el iiroyccto.

Conforme á lo dispuesto en el arííeu- 
lo 81 del Reglarnento de 24 de Mayo de 
1878, para ejecución do la ley general de 
FerrocaiTlles, se anuncia esta petición, 
dando el p]?4zo de un mes para la presen
tación de otras quo puedan mejorarla.

Madrid, 5 de Enero de 1916.=EI Direc
tor general, P, O., Rendaeles.

Excmo. Sr.: Vista la coniuijicaclón fe
cha 14 del corriente de la representación 
do la Sociedad Tranvía del Esto do Ma
drid, pcíicloríarbx d-j ]a coucosión de la 
Ibica d«‘jMVuiv;:i eou fracción eléctrica 
desdo la Escuela do AgricuUuj'a hasta el 
Campo dM ‘..luirupi Ciub, en el uiorito

0 g e e i i  m  m

del Pardo, en la que manifiesta que no 
tiene inconveniente, respondiendo á in 
dicaciones de la Dirección General do 
Obras Públicas, en proceder con toda u r
gencia á los trabajos necesarios para la 
explanación de los teri’enos cjue han de 
ocupar las vías de dicho tranvía, con ©I 
fin de rem ediar en todo lo posible la cri
sis obrera, siempre que se garantice que 
el coste de los mismos trabajos sería abo
nado por el concesionario de dicha línea 
á la expresada Sociedad si á la misma no 
se le adjudica en la correspondiente su
basta la concesión del tranvía de que se 
trata:

Resultando que para el repetido tran 
vía con tracción eléctrica desde la Escue
la de Agriculíiira hasta id Campo del 
Couiitry Club, en el monte dol Fardo, 
existe proyecto aprobado y que para el 
otorg'amiento de la concesión del mismo 
ha sido anunciada la correspondiente su
basta existiendo petición garantizada con 
el oportuno depósito, suscrita por la So
ciedad Tranvía dei Este de Madrid:

Considerando que para facilitar ocupa
ción á la clase obrera puede autorizarse 
desde luego la ejecución de las obras de 
iiiiTa estructura que comprende el citado 
proyecto por la entidad peticionaria do 
la concesión, Sociedad Tranvía del Esto 
do Madrid, siempre que con ello no se 
constituya á su favor preferencia espe
cial en ©I momento de resolver sobre la 
adjudicación que, en su caso, procede 
después de celebrada la subasta, y que 
en la forma conveniente se le garantice 
que sus desembolsos por razón do las ci
tadas obras han do serles reintegrados si 
no resultase concesionaria,

S. M. el Rey (q. D. g j, de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien autorizar á-la So- 
cíedad Tranvía del Este do Madrid, peti
cionaria do la concesión dol tranvía des
do la Escuela de Ingenieros Agrónomos 
hasta el Campo del '’Country Club, en el 
Monte dei Pardo, para ejecutar las obras 
de infra estructura comprendidas en el 
proyecto para la misma línea aprobado 
con presoripcioii.es por Real orden de i O 
de Agosto de 1915, bajo la inspección de 
la Jefatura .de Obras Públicas de la p ro 
vincia de Madrid y con arreglo á la con
dición siguiente: Se anunciará en la G a 
c e t a  DE M a d rid  y en el acto de la subas
ta que si á la Sociedad Tranvía del Este 
de Madrid no le fuese adjudicada la con
cesión de la expresada línea la entidad 
que iT;Suitaso concesionaria en un plazo 
que no excederá de tres meses, deberá 
abonarle el importe de las obras que hu
biese ejecutado con arreglo ai proyecto, 
á los precios del presupuesto del mismo, 
quedando sometidas la Sociedad T.ranvía 
dol Esto de Madrid y la entidad concesio
naria á lo que el Ministerio do Fomento 
resuelva sobre cuantas cuestiones; pue
dan suscitarse relacionadas con la medi
ción, valoración y abono de dichas obras.

De orden del señor Ministro lo digo 
á Y. E. para su conocimiento, el de la Je
fatura de Obras Pablicas dé la  provincia. 
Sociedad intere-'ada j  efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
.Madrid, 15.de E.nero de 1916.—E1 l)irec- 
tor general, P. O., R. G-. Re,ndueles.  ̂
Señor Gobornador civil de la provincia

de Madrid.

tip.. de Fd.vcdenoyr r i *7-—.Paseo de San Vicente, Búxm 20.


